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PARTE O F I C I A L .
PRESIPENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Red familia continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que Me concede el art. 26 de la Constitución de la Monarquía, y conforme con el parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo en mandar que se reúnan las Córtes el dia 1.° de Octubre próximo para con
tinuar las sesiones suspendidas por mi Real decreto de 2 de Junio último. 

Dado en San Ildefonso á siete de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y nueve,=E stá rubricado de la Real mano,—El Presidente del Consejo de Ministros Leopoldo O’Donnell,

NOTA. Las letras fí.} M., que están. a

MINISTERIO DE MARINA

DI RECCI ON DEL P E R S O N A L

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios del antiguo reino de G ran a d a , correspondientes al año bisiesto de 4860.
POSICION GEOGRAFICA DE GRANADA.

Latitud. ,. 36° 57 0 f N.
Longitud.,, Ou 13m 213 al E. del Observatorio de San Fernando, 

la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas> mimaos,

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los orlos y ocasos del Sol en el año de 1860,

EN E R O , FEB R E R O . M ARZO. A B R IL , M AYO. JUNIO JU M O . AGOSTO * SET IE M B R E . O C TU B R E. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS’FASES DE LA LUNA EN GRANADA EN EL AÑO DE 1860

ENERO.

Dia 1. Cuarto creciente á las 40 y 36 minutos de la mañana en Aries.
Dia 8. Luna llena á las 3 y 11 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 4 5. Cuarto menguante á las 6 y 46 minutos de la mañana en Libra.
Dia 22. Luna nueva á las 12 y 5 minutos de la noche en Acuario. 9
Dia 31. Cuarto creciente á las 4 y 59 minutos de la mañana en Táuro,

j FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á las 2 y 23 minutos de la madrugada en Leo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 39 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 21. Luna nueva á las 7 y 27 minutos de la noche en Piscis.
Dia 29. Cuarto creciente á las 7 y 43 minutos de la noche en Géminis.

MARZO,

Dia 7. Luna llena á las 12 y 32 minutos del dia en Virgo.
. Dia 14. Cuarto menguante á las 8 y 57 minutos de la mañana en Sagitario,

Dia 22. Luna nueva á la una y 44 minutos de la tarde en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Dia 5. Luna llena á las 9 y 48 minutos de la noche en Libra.
Dia 4 3. Cuarto menguante á la una y 23 minutos de la madrugada en Capricornio. 
Dia 24. Luna nueva á las 5 y 34 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 28, Cuarto creciente á las 2 y 24 minutos de la tarde en Leo.

MAYO.

Dia 5. Luna llena á las 6 y 50 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 4 2. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 20. Luna nueva á las 6 y 35 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 27. Cuarto creciente á las 7 y 53 minutos de la tarde en Virgo.

JUNIO.
Dia 3. Luna llena á las 4 y 34 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 11. Cuarto menguante á las 12 y 53 minutos del dia en Piscis.
Dia 49. Luna nueva á las 5 y 12 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 24 minutos de la noche en Libra.

JULIO.
Dia 3. Luna llena á las 3 y 55 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 11. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 8 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25. Cuarto creciente á las 5 y 28 minutos de la mañana en Escorpio.

AGOSTO,

Dia 1. Luna llena á las 5 y 22 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9, Cuarto menguante á las 9 y 42 minutos de la noche en Táuro.
Dia 16. Luna nueva á las 10 y 8 minutos de la noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 38 minutos del dia en Sagitario.
Dia 31. Luna llena á las 8 y 46 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE

Dia 8. Cuarto menguante á las 4 0 y 55 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 45. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 24. Cuarto creciente á las 41 y 13 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 30, Luna llena á la una y 28 minutos de la madrugada en Aries,

OCTUBRE,

Dia 7, Cuarto menguante á las 10 y 53 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 4 4. Luna nueva á las 2 y 25 minutos de la tarde en Libra,
Dia 24 Cuarto creciente á la una y 59 minutos de la lardeen Capricornio 
Dia 29 Luna llena á las 6 y 38 minutos de la noche en Táuro,

NOVIEMBRE,

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 5 minutos de la mañana en Leo,
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 24 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 20. Cuarto creciente á las 8 y 44 minutos de la mañana en Acuario 
Dia 28, Luna llena á las 11 y 26 minutos de la mañana en Géminis,

DICIEMBRE.

Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y 48 minutos de la noche en Virgo.,
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 36 minutos del dia en Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 5 y 58 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 28, Luna llena á las 3 y 5 minutos de la mañana en Cáncer,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierna.

CUATRO ESTACIONES,

La Primavera entra el 20 de Marzo - á las 8 y 53 minutos de la mañana.
El Estio el 21 de Junio á las 5 y 31 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 41 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 30 minutos de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4860.

ENERO 22.

Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómi

co de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 7' al E. de San 
Fernando, y latitud— 49° 215

El eclipse central principia en la tierra á 41 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 41' al 
E. de San Fernando, y latitud— 69° 85

El eclipse central á medio dia se verifica á 11 horas 26 minutos 4 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 14° 22' al E, de San Fernando, 
y latitud—88° 59\

El eclipse central termina en la tierra á 12 horas 54 minutos 4 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ye se halla en la longitud de 81° 59° al 
O. de San Fernando, y latitud— 41° 59'.

El eclipse termina en la tierra á 4 4 horas 35 minutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 120° 15 al O, de San Fernan
do, y latitud— 4 5o 8 .

fcste eclipse sera visible en una pequeña parie ae ia America aei s u r , en una pequeña por-
•ion de la nueva Zelandia, en cási todo el Océano Meridional y en el Mar Polar del Sur.

FEBRERO 6—7.

Eclipse parcial de Luna, visible en Granada,
Principio del eclípse á las 12 y 50 minutos de la noche del 6.
Medio del eclipse á las 2 y 17 minutos de la madrugada del 7.
Fin dei eclipse á las 3 y 44 minutos de la mañana del 7.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Asia y 

sn cási toda la América, en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y  en parte del Océa- 
ío Indio.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en una pequeña parte de Asia, en la 
nayor parte de Africa y en toda América, en gran parte del Océano Pacífico y en todo el At« 
ántico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del lim - 
>o, 0,810: tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
jue dista 79° del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

JULIO 4 7 -1 8 .

Eclipse total de Sol , visible , como parcial, en Granada.
El eclipse principia en la tierra el dia 47 á 23 horas 29 minutos un segundo, tiempo medio 

istronómieo de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 96 4' al O. 
le San Fernando, y latitud-l-340 435

El eclipse central principia en la tierra el dia 18 á 0 horas 32 minutos 5 segundos, tiempo 
nedio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 419o 36' 
d O. de San Fernando, y latitud-H5° 44'.

El eclipse central á medio dia se verifica el dia 4 8 á una hora 43 minutos 3 segundos, tiem* 
jo medio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 24° 20' al O. de San 
7ernando , y latitud+5G° 10'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 18 á 3 horas 28 minutos 6 segundos , tiempo 
nedio astronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
i5° 32' al E. de San Fernando, y latitud-H5° 51'.

El eclipse termina en la tierra el dia 18 á 4 horas 31 minutos 7 segundos, tiempo medio 
istronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 25* 11' 
il E. de San Fer nando, y latitud-r-4° 47'.

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa y  Asia, en toda la 
Vmérica del Norte, en gran parte del Océano Atlántico y en todo el mar Polar septentrional.

Este eclipse se verá total en varios puntos de España; pero en Granada, que será parcial, ti©— 
le , como circunstancias principales, las siguientes :

Principio del eclipse á la una hora y 45 minutos de la tarde del 18.
Medio del eclipse á las 3 y un minuto de la tarde del 48.
Fin del eclipse á las 4 y 10 minutos de la tarde del 48.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del sol, 0.896, tomando por unidad el diámetro del

3°L '
La primera impresión de la Luna en el disco solar sé verificara en un punto que dista 103# 

leí vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

AGOSTO 4.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á las 3 y 57 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y 13 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 29 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la parte oriental de Africa, en la mayor parte 

le  Asia , en cási toda la Oceanía , en todo el Océano Indio y en la mayor parte del Pacífico.
El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte de Africa,

Asia y Oceanía, en todo el Océano Indio y en parte del Atlántico del Sur.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del limbo, 

0,444: tomando por unidad el diámetro de la Luna.



Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios del antijuo reino de Navarra correspondientes al año bisiesto de 1860.

POSICION GEOGRAFICA DE PAMPLONA.

L atitu d .. . .  42' 46 0" N.
L ongitud... 18m 44s, al’ E. del Observatorio de San Fernando, 

lefras H,, M., que están a la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los orbs y  ocasos del S o l , son respectivamente iniciales de las voces horas, m inutos

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en el año de 1860

ENERO. FEBRERO. MARZO. ARRTT..
---------------------- ------------------------ -"-s

Dias. Ortos.

II. M.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Día-. Ortos. Ocasos. Dias.

tu A l o .

Ortos Ocasos. Dias.

J UINIU.

Ortos. Ocasos.

II. M.
7 31 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 36 
7 37 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42

Dias.

JULIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

AGOSTO

Ortos, Ocasos, D ías.

1
2
3
4
5
6 
7

í 8 
í 9 
I i o  

11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

■ 28
29
30

SETIEMBF

Ortos.

LE.

Ocasos. Dias.

1
2
3
4
5

t 6
7
8 
9

: 10
14
1 f
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

OCTUBRI

Ortos,

5.

Ocasos. Di as.

NOVIEMBl

Ortos,

ElE.

Ocasos, Días.

DICIEMBR

Ortos.

E.

Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
45 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
1 47 
4 48 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 10 
5 1 1 
5 12

2
3

I 4 
: 5 
: 6 
! 7 
I 8 
1 9
i 10 
! M
1 12 
! 13 
i i 4 
I 15 
: 16 
! 17 
i 18 
i U)
; 20 
i 21 

22 
1 23 
! 24 
i 25 

26
27
28 

! 29

II. M.
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37

H. M.
5 14 
5 15 
5 16 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 49 
5 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
42
43
14
15
16 

' 17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 24 
6 23 
6 24 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
G 7 
6 5 
6 3 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

II. M.
5 50 
5 51 
5 52 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57
5 58
6 0 
6 1 
G 2

' 6 3 
6 4 
6 5 
6 7 
6 8 
G 9 
G 10 
6 11 
6 13 
6 14 
6 15 
G 1G 
6 17 
G 18 
6 19 
G 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

4 0  
14
4 1
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

11. M.
5 42 
5 41 
5 ' 39 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 30 
5 19 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56

II. M.
6 26 
G 28 
G 29 
6 30 
6 31 
6 3ST 
6 33 
6 34 
6 35 

A  37 
6 38 
6 39 
G 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
G 49 
6 50 
6 51 
G 52 
G 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

1
2
3
4
5
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i 7 
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í 9 
? 10 
: 11 
! 12 : 

43  
14 
45 
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17
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24
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27
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29
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31

II. M.
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4 53 
4 51 
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4 49 
4  48 
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4 45 
Í  44 
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; é  42 
r=4 40 

4 39 
4 38 
4 37 
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4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 29 
i  28 
4 28 
4 27 
i  26 
4 26 
4 25 
4 25

II. M.
7 1 
7 1
7 3 
7 4 
7 5 
7 G 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 12 
7 14* 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20  
7 21 
7 22 
7 23  
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6

* 7 
“ 8 

9 
10 
11 
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14
15
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27
28
29
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II. M.
4 2 í 
4 23 
4 23 
4 23 

i 4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
i 22  
4 23 
4 23 
i 23 
4 24 
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1
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4
5
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9
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14
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23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
4 25 
1 25' 
4 26 
4 26 
4 27 
4 28 
4 2i 
4 29 
4 30 
4 30 
4 3 i 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50

II. M.
7 4 2  
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 17 
7 :-6 
7 3; 
7 34 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22

1
2
3
4
5 
G
7
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9

10
11
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16
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20 
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23
24 
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28
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31

IT M.
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4 54 
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4 m 
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5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
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5 20 
5 21 
5 22 
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11. M.
7 21 
7 20 
7 * 9  
7 17 
7 46 
7 15 
7 13 
7 12* 
7 14 
7 9  
7 9. 
7 t  
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
G 59 
G 58 
6 56 
G 55 
6 53 
6 52 
6 50 
G 48 
6 47 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 38 
6 37

11. M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 27
s  m
5
5 3»
5 m 
5  ^
5 m,

7 5 m
5  m
5 37
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
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5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
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II. M.
G 35 
6 33 
6 32 
6 30 
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6 # *  
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6 2T 
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6 4 *  
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G 14 
G 12 
6 10 
G 9 
6 7 
G 5 
G 3 
G 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
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o  4 9  
5 47 
5 45 
5 41

II. M.
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6  2

i «  4 
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! 6 6 
j 6 7 
i 6 8
T 6 9 

6 11
G 12 
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6 14 
6 15 
6 16 
G 18 
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6 20 
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6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 28 
G 29 
G 30 
6 31 
6 33

II. M.
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35
5 m 
5 m 
5 m 
5 m  

¡ A  U  
VA m 
* & m

5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 56 
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6 35 
6 37 
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6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
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G 48 
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6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 56 
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6 59
7 0 
7 2 
7  3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 8 
7 9 
7 10

H. M.
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 35 
4 3 4  
4 33 
4 33 
4 32 
4 31  
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28

1
2
3
4 (
5 
G
7
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9
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12
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14
15
16
17
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20 
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23
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11. M.
7 11
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31

II. M.
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36

HORAS DE TJEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EN El. ANO I)E 4 8 6 0
ENERO,

Dia \ Cuarío creciente á las 10 y 42 minutos de la mañana en Aries 
Día 3. Luna llena a las 3 y 16 m inutos de la tarde en Cáncer 
Día lo . Cuarto menguante á las 6 y 52 minutos de la mañana en Libra 
Día 22. Luna nueva a las 12 y 11 minutos de la noche en Acuario 
Día 31, Cuarto creciente á las 5 y 5 m inutos de la mañana en Tauro

FEBRERO,

Día /. Luna llena a las 2 y 29 minutos d é la  madrugada en Leo.
Día 13. Cuarto m enguante á las 6 y 44 minutos de la noche en Escorpio.
Día 21 Luna nueva a las 7 y .33 m inutos de la noche en Piscis
Día 29. Cuarto creciente á las 7 y  49 minutos de la noche en Géminis.

MARZO.

R*a t i '  hcoa á las 12 y 38 minutos del dia en Virgo.
ív  l í*  p uai *° Menguóme á las 9 y 2 minutos de la mañana en Sagitario
Día 22. Luna nueva a la una y 50 minutos de la tarde en Aries. '
Día 30. Cuarto creciente á las 6 y 46 minutos de la mañana en-Cáncer,

ABRIL,

Dia 5. Luna llena á las 9 y 54 m inutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á la una y 28 minutos de la madrugada en Capricornio, 
n- n ina nueva a âs  ̂ Y 39 minutos de la mañana en Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á Jas 2 y 29 minutos de la tarde en Leo.

MAYO.

Día 5. Luna llena á las 6 y 55 minutos de la mañana en Escorpio.
n , 4  | *  f . n a r f n  m o n c n o n l ,  A loo  Tr y  i o  I .  U . X  . . .  A , u u , i v .
Día 20, Luna nueva a las 6 y 40 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 27. Cuarto creciente á las 7 y 58 m inutos de la tarde en Virgo.

JUNIO.

Dia 3. Luna llena á las 4 y  39 m inutos de la tarde en Sagitario 
Dia H . Cuarto menguante á las 12 y 58 minutos del dia en Piscis.
Día 19. Luna nueva á las 5 y 17 m inutos de la mañana en Gém inis 
Día 25. Cuarto creciente á las 12 y 29 m inutos de la noche en Libra,

JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 4 de la manana en Capricornio.
Dia 11. Cuarto menguante á las 5 y 52 m inutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 13 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25, Cuarto creciente á las 5 y 34 minutos de la mañana en Escorpio,

AGOSTO.

Dia 1. Luna llena á las 5 y 27 m inutos de la tarde en Acuario 
Día 9. Cuarío m enguante á las 9 y 17 minutos de la noche en Tauro 
Día 16, Luna nueva a las 10 y 13 minutos de la noche en Leo.
Día 23. Cuarío creciente á las 12 y 43 minutos del dia en Sagitario,
Día 31. Luna llena á las 8 y 51 m inutos de la mañana en Piscis!

SETIEMBRE,

Dia 8. Cuarto menguante á las 11 de la mañana en Géminis 
Día 4 5. Luna nueva á las 6 y 3 minutos de la mañana en Virgo.
Día 21. Cuarto creciente á las 11 y 18 m inutos de la noche en Sagitario 
Día 30. Luna llena á la una y 33 minutos de la madrugada en Aries.

OCTUBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 40 y 58 minutos de la noche en Cáncer 
Día 14. Luna nueva á las 2 y 31 minutos de la tarde en Libra.
Día 24. Cuarto creciente á las 2 y 4 minutos de la tarde en Capricornio,
Día 29. Luna llena a las 6 y 43 minutos de la noche en Táuro,

NOVIEMBRE

Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 10 minutos de la mañana en Leo.
Día 12. Luna nueva á las 12 y 29 minutos de la noche en Escorpio. 
tv RUarÍ0. crec,,ente á las 8 y 47 m inutos de la mañana en Acuario 
Día 28. Luna llena á las 11 y 34 minutos de la mañana en Géminis,

DICIEMBRE,

Dia 5. Cuarto m enguante a las 5 y 54 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 12, Luna nueva a las 12 y 42 m inutos del dia en Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 4 m inutos de la mañana en Piscis,
Dia 28* Luna llena á las 3 y 11 m inutos de la mañana en Cáncer,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de M arzo Sol en Arieq P rim m ^ra.
Día 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 24 de Noviem bre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 59 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 37 m inutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 47 m inutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 36 m inutos de la tarde

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4860

ENERO 22.

Eclipse anular de S o l , invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 

de San rem ando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 7 al E de San Per 
nando, y latitud— 49° 24 . rei

El eclipse central principia en la tierra á 14 horas 10 m inutos 2 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 41' al 
E, de San Fernando, y latitud— 69° 8 .

El eclipse central á medio dia se verifica A 11 horas 26 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 11° 22 ' al E de San F ernán- 
do, y latitud— 88° 59 . 11 rernan~

El eclipse central termina en la tierra á 12 horas 54 m inutos 4 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el ultim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 59' al O 
de han Fernando, y  latitud— 44° 59

El eclipse termina en la tierra á 14 horas 35 m in u to s, tiempo medio astronóm ico de San 

yTatítud—-15 8 m°  l’ qUe ^  ^  ^  18 l0ngi,ud de 1-°° ,S ' al ° -  de San Fernando!
Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Sur, en una pequeña uor- 

cion de la Nueva Zelandia, en casi todo el Océano Meridional y en el Mar Polar del Sur.

FEBRERO 6—7.
Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 12 y 56 minutos de la noche del 6.
Medio del eclipse á las 2 y 28 minutos de la madrugada del 7,
Fin del eclipse á las 3 y 49 minutos de la mañana del 7.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en aran parte de Asia v en  

Indio Amer,ca> e n Parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en parte d e í Océano

El fin de este eclipse será v isib le en toda Europa , en una pequeña parte de Asia, en ¡a rna- 
íá°ntico Africa y en toda Am erica, en gran parte del Océano Pacifico y en todo el At-

I- V a^ r0? !  Ia máxima fose ó parte eclipsada de la L un a, contada desde la parle boreal del
limbo, 0,810. tomando por unidad el diámetro da la Luna.

E1, . l“  contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
que dista 79 del vértice boreal hacia Oriente (visión directa). J

JULIO 17— 18 

Eclipse total de S o l, visible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra el dia 17 á 23 horas 29 minutos un  segundo, tiempo medio

de San Fernando!" l a t i t o d í á í  1 ? ! “™  ^  ^  ‘°  Ve 86 ha"a en l° n8¡tUd de 96° al ° '
I 1 eclipse central principia en la tierra el dia 18 á 0 horas 32 minutos 5 segundos , tiempo

v  a'i°n a0 ls miCF° T  l13,", 0,’ y e, ?n ,nei' luSar que lo ve se halla en la longitud de 119° 36 al O. de San Fernando, y latitud -h  45° 44 . *
El eclipse central á medio din sp verifica el dia 18 á una hora £3 minninc q *•

i S 5 y j 7 8 S 5 & ? t r rmm* • y “ " n « *  « •  »■ &irs:
48 32' al E. de San Fernando, y latitud+  15° 51'. q 60 la lon«,tud *

El eclipse termina en la tierra el dia 18 á 4 horas 31 m inutos 7 se»iindna t ,•

nasrata; ^  «*• * » » r s
Este eclipse se vera total en varios puntos de España ; y en Pamplona uue tan huo ^  V 

tiene, como circunstancias principales, las siguientes: 'p iona, que también lo sera,
Principio del eclipse á la una y 42 minutos de la tarde del 18 
Medio del eclipse á las 2 y  56 m inutos de la tarde del 18 
Fin del eclipse á las 4 y 4 m inutos de la tarde del 18
La primera'impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un «unto m ,,

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa)

AGOSTO 1

Eclipse parcial de Luna, invisible  en Pamplona.
Principio del eclipse á las 4 y  2 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y 18 m inutos de la tarde, 
r in  del eclipse á las 6 y 34 m inutos de la tarde. 

a de este eclipse será visible en la parte oriental de Africa, en la mayor parte de
F1 fin dtSp I r  0cean i? ’ ?n..t{)dü el 0 céa n °  Indio y en la mayor parte del Pacífico 

™ L  ?  a  eclipse sera visible en una pequeña parte de Europa , en gran parte de Afri- 
ca, Asia y  Oceania , en todo el Océano Indio y en parte del Atlántico del Sur
1 imKn fi / / /  ? nwxim a fase ó parte eclipsada de la L una, contada desde la'parte austral del 
limbo, 0,444. tomando por unidad el diámetro de la Luna.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Dono Isabel l í? por lo gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía españolo, Reina de los 
Espanas. A iodos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes loca su observancia y cum 
plimiento, sabed - que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado 
pende en prim era y única instancia entre partes, 
de la una Doña María Antonia de los Rios, huér
fana de D. Antonio, Escribano que fue de Cámara 
del suprimido Tribunal de Cruzada, recurrente; y 
de la otra mi Fiscal, en representación de la Ha
cienda pública, dem andada, sobre si debe ó no d e 
clararse á la interesada con derecho á disfrutar or
fandad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que re

sulta:
Que en 26 de Noviembre de 1856 recurrió Do

ña María Antonia á la Junta de Clases pasivas en 
solicitud de que, previa la clasificación oportuna 
se la declarase derecho á la orfandad correspon
diente: .

Que la Junta de Clases pasivas, después de exa
minar el expediente, acordó en sesión de 14 de 
Marzo de 1857 que la interesada no tenia derecho 
a orfandad, porque de las relaciones correspon
dientes, no resultaba que el padre hubiese contri
buido^ con los descuentos prevenidos en el artícu- 
lo / de la instrucción de 26 de Diciembre de 
183 , según la cual se dispuso que los individuos 
empleados entonces en oficinas no dependientes del
Fjf*cU io publico o en establecimientos no compren_
didos en los presupuestos, conservasen los derechos 
adquiridos de Monte pió en favor de sus viudas v 
huérfanos, pero con la obligación de contribuir en 
lo sucesivo con cierto descuento por semestres, 
cuyo descuento no hizo el padre de la recurrente:

i poi último , que fundada en esta considera
ción, ele oonlormidad también con el dictam en de la 
Asesoría , se expidió la Real orden de 30 de Noviem
bre , contra la que reclama la interesada, y en la 
que se dispuso que, desestimándose la referida soli
citud , se confirmara el acuerdo de la Junta de C¡ases 
p as iv as :

Visto el recurso presentado por Doña María Anto
nia de los Rios solicitando q u e , contra lo resuelto por 
ja Real orden citada de 30 de Noviembre, se la decla
re e] derecho de orfandad :

Vista la contestación de mi Fiscal proponiendo 
que se desestime la instancia:

Visto el auto acordado por el Consejo p leno , des 
pués de lá vista de este pleito, determ inando que, 
para mejor proveer y sin necesidad de otra nueva, 
se hiciese saber á la recurrente que en el término de 
un mes acreditara si su padre tenia declarado derecho 
al Monte-pio antes de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831 , y que al misino tiempo se dirigiese una 
comunicación al Ministerio de Hacienda, pidiendo las 
noticias y  documentos que bastaran  á hacer constar 
si el Tribunal de Cruzada estaba comprendido en el 
M onte-pio; si en la afirmativa gozaban del carácter 
de individuos del mismo, para los beneficios de este 
M onte, los Escribanos de dicho T rib u n a l, y en caso 
negat ivo si dichos Escribanos'obtuvieron la gracia de 
Monte-pio particular como los de otros Tribunales :

Aista la contestación de aquel Ministerio, acom
pañando una copia de la comunicación que , á este 
fin , le habia remitido la Junta de Clases pasivas, y 
en la que se manifiesta que los Escribanos del T ribu- 
nal de Cruzada no se hallaban comprendidos en los 
beneficios del Monte-pio civil, razón por la que Don 
Antonio de los R ios, como tal Escribano , no sufrió 
descuento a lguno , y que no constaba que los indivi
duos de esta clase obtuvieran la gracia de Monte-pio 
particular:

Vista la copia del informe emitido por la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia , del 
que tampoco resulta que la clase á que pertenecía 
D. Antonio, ni este mismo, tuvieran derecho á Mon 
te-pio  :

Visto el art. 5.° de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831 , que literalmente dice: «Los individuos 
que actualmente sirven en oficinas ó dependencias 
que, no perteneciendo al Erario ni á establecimientos 
comprendidos en presupuesto, tienen adquirido para 
sus viudas y huérfanas un derecho á la pensión de 
v iudedad , le conservarán, pero con la obligación de 
continuar entregando en las Tesorerías de provincia 
cada seis meses el descuento que se les hará para este 
objeto , á tenor de lo que se liallaba establecido:»

Considerando que de los autos resulta que los a n 
tecesores de D. Antonio Rios en la Escribanía de Cá
mara del Tribunal de Cruzada, no adquirían para sus 
viudas y huérfanas derechos á los beneficios de Mon
te-pio, y que no consta que él lo adquiriera:

Considerando que aun dado caso que le hubiera 
sido concedido, lo habría perdido por el hecho de no 
haber pagado en la Contaduría de la provincia el 
importe de los descuentos prevenidos con arreglo ó lo 
expresam ente establecido en e! citado art. 5> de la 
mstruccign de 36 de Diciembre de 1831, y que por

consiguiente está en su lugar lo dispuesto por la Real 
orden contra la que reclama Doña Antonia de los 
Rios;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente: Don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Tames Hevia, I). Antonio F ernan
dez Lando, el Marqués de Someruelos, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
de Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín E sté- 
vanez Calderón, D. Pedro Gómez de ia Serna, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde y el Marqués de Gerona,

Vengo en ab so lv erá  la Administración de la de
manda interpuesta contra la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1857, que queda subsistente.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta , de que cer
tifico.

Madrid 30 de Junio de 1859.— Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAD

DK CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 10 de Octubre próximo tendrá lugar en el e s
tablecimiento de minas de Riotinto la licitación para con
tratar el surtido necesario de sebo para el año próximo 
de 1860, bajo el tipo máximo admisible de 3 rs. 12 cén 
timos cada lib ra , con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Dirección gene
ral y en el expresado establecimiento, y cuyo modelo de 
proposición se estampa á continuación para conocim ien
to del público.

«El que suscribe, vecino d e ................... enterado del
pliego de condiciones para contratar el surtido de sebo 
necesario para dicho establecim iento , se compromete á 
tomarlo á su cargo bajo dichas condiciones por el pre
cio d e    (expresado por letra.)

(Fecha y firma.)»
Madrid 6 de Setiembre de 1859.-=El Director general 

Manuel María Yanez de Rivadeneira,

El dia 11 de Octubre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Linares para

la adquisición de zacas de suela necesarias para el sur 
tido deí mismo durante el año próximo de 1860 al pre
cio máximo adm isible de 125 rs. fcada zaca.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en el indicado establecim iento  

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente :

«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de zacas de suela en el año de 1860 para 
el establecim iento de minas de Linares , se compromete 
a cumplirlas y á entregar las necesarias al precio de 
reales cada una.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 6 de Setiembre de 1859.—Manuel María Ya

nez de Rivadeneira.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta 
por el Exorno. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. 
Villa el terreno edificable y resultante de la demolición de 
la casa calle de Bordadores , núm . 11, y  del Arenal n ú 
mero 15, m anzana  389, que perteneció á la V. O. T. de 
San Francisco } y que con la competente autorización ad
quirió la M unicipalidad con objeto de ensanchar la via 
pública por la últim a de dichas calles,

4.a El terreno que comprende la parte edificable de 
este solar es, según el certificado expedido por el Arqui
tecto m unicipal D. Isidoro Llanos con fecha 30 de Agos
to últim o , y el plano levantado por el m ism o, de 9.976 
pies 91 c en tím etio s, con inclusión do lo que correspon
de de sus medianerías.

2.a La alineación en que habrá de establecerse el nue
vo ó nuevos edificios que se construyan será conforme 
á la aprobada por S. M. en Real orden de 11 del propio 
mes de A gosto, por la calle del Arenal la que resulte 
de tirar una recta desde el ángulo de la iglesia de San 
G inés á la cantería de la medianería izquierda de la casa 
num. 47 , siendo la línea de 145 tres cuartos p ies , ó 40 
m etros 62 centím etros.

Por la calle de Bordadores otra recta desde la m edia
nería derecha de la casa núm. 5 y 7 á un punto de la 
línea anterior, que diste de la esquina de la iglesia cita
da 32 un sexto pies , siendo su extensión de 60 y medio 
pies ó 46 metros 85 centímetros.

La altura de las fachadas no excederá de 72 piés has
ta la línea superior de la cornisa del alero, medidos por 
el centro de la correspondiente á la calle del Arenal for
mando el ángulo de cubillo, y siendo las rasantes de las 
aceras las que al presente tienen.

Podrá construirse piso bajo con la luz de 13 piés to
mados en el punto citado, entresuelo con la de 10 piés 
principal, segundo y tercero; siendo arbitraria la de es
tos tres pisos, siempre que no baje ninguno de 10 piés 
de luz,, y sotabanco con la de nueve. Sobre la total altura 
señalada no se construirán interior ni exteriormente bu
hardillas vivideras, ni más obras que las indispensables 
para cubrir el edificio, colocándose debajo de las arm a
d u r a  las trasteras,

No se permitirá salirse de la alineación acordada 
con ningún cuerpo del ed ific io , dejando rinconadas ni 
retallos, sino después de haberlo salvado con un zócalo 
de la altura de un metro por lo ménos.

El interesado debe presentar á la aprobación del Ex
celentísim o Ayuntam iento los planos de fachadas firma 
dos por el Arquitecto director de las obras, y sujetarse  
en un todo a ellos después de aprobados.

El terreno que comprende la parte edificable, sesrun 
la m edición pericial del Arquitecto de la Villa, estará 
marcado con una empalizada para mayor conocim iento  
de los lid iadores.

3.a No se admitirá en esta subasta pública cantidad 
menor de la de ciento diez y seis reales vellón por cada un  
pié de los enajenados.

4.a El Ayuntam iento se reserva aprobar el remate* y 
habiéndolo sido , el rematante entregará en las arcas 
m unicipales, en moneda metálica y en el acto del otor
gamiento de 1a escritura de venta, el importe á que a s
cienda el valor de aquel.

5 .a El rematante no podrá pedir indem nización de 
ningún género ni rescisión de su  contrato, renunciando  
al efecto todo caso fortuito é imprevisto y el fuero de su  
dom icilio , quedando sujeto á los Tribunales de esta 
corte.

6.a Serán de cuenta del rematante los gastos de su 
basta , reconocim iento de títulos, e sc r itu r a re  venta , sus 
copias, derechos de hipotecas y todos los demas que se 
originen. La subasta se celebrará en una de las salas de 
las Casas consistoriales, y será presidida por mí ó el se
ñor Teniente de Alcalde que delegare, á la una de la tar
de del dia 6 del próximo mes de Octubre, conforme á las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
por medio de pliegos cen ados, que se redactarán con 
arreglo al modelo que se estampa á continuación.

Para tomar parte en esta licitación es indispensable 
justificar haber consignado en la Caja general de Depó
sitos el de 60.000 rs. vn. en m etálico, ó su equivalente  
en acciones de carreteras ó ferro-carriles por todo su  
valor nom inal, títulos de la Deuda consolidada ó diferi
da á los tipos de su cotización en la Bolsa el dia anterior, 
ó docum entos de la Deuda del personal al cambio esta
blecido al 20 por 100  ̂ El resguardo que de este depósito 
se expida se acompañará al pliego de proposición, des
echándose los que no estén redactados conforme al mo
delo, ó no contengan este docum ento, que se devolverá 
á los licitadores después de terminada la subasta, con  
reserva tan solo del correspondiente al sujeto á cuyo fa
vor quedare el remate hasta después de otorgada la e s
critura, y perdiéndose su importe por el interesado si 
por su causa no se llevase á efecto el contrato.

El dia de la subasta se destinará la primer media 
hora á la admisión de pliegos; y discurrida esta , y  
abierto el prim ero , no se admitirá ningún otro nuevo*, 
ni se permitirá retirar los presentados, que se habrán 
ido sucesivam ente numerando, ni hacer en ellos enm ien
da, alteración, ni modificación alguna.

En el caso de que resultasen das ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación tan solo entre sws auto
res por el tiempo que designe el Sr, Presidente; y tras-



c u r r id o ,  se adjudicará el rem ate  á la mejor proposición; 
teniéndose como tal. en caso de e m p a te ,  la del nú m ero  
más bajo en tre  todos los pliegos p resen tados

Modelo de proposición,

D, N. N . , en terado de las condic iones publicadas en
el Diario  d e ,       para la venta del solar calle de
Bordadores,  m im . 14, y del A renal ,  núm . 15, m an zan a  
389, y conforme con las mismas, está  p ron to  á a d q u i 
r i r le ,  y á satisfacer en metálico, á razou de.  . . . .  . . r e a 
les vellón ( en le t ra )  por cada uno  de los pies que com 
p re n d e ,  acom pañando  el re sguardo del depósito exigido 
para  tomar pa r te  en esta licitación.

Madrid 6 de Octubre  de 1859.
íFirma del proponente,)

Lo que se pone en conocimiento del público  para  los 
usos oportunos.  Madrid 6 de Setiembre de is.”9 . =  Fd 
A lca lde-C orreg ido r  , Duque de Sesm,

Con la oportuna  y superio r  autorización del Gobier
no de S. M,, se saca á pública  subasta la tubería  de plo
mo que  en  el té rm ino  de un año se necesite  para la- 
obras de fontanería  de esta M. II. Aúlla bajo las r e n d i 
ciones siguientes :

1.a Será de cuenta  del contratista  su m in is t ra r  los tu 
bos de plomo que  sean necesarios para el ramo de fo n ta 
nería  de esta capital  . los cuales deberán  tener po r  lo 
ménos tres metros de largo sin soldadura a lguna , bien 
calibrado y sin hojas, agujeros ú otros defectos de cons
trucción, debiendo ser hechos con plomo dúcti l y de 
buena  calidad.

2.a Los tubos serán  hechos por  fusión y presión ,  y 
de n in g ú n  modo en frió, est irados á la hilera, siendo las 
manguil las  del m ismo tubo sin  soldadura  alguna,

3.a Las dimensiones de los diámetros para  los tubos 
serán-desde 46 m ilímetros á 139 milímetros de luz por 
ahora;  y si en  ' lo sucesivo se necesitasen mayores,  se 
h a rá n  los pedidos con anticipación.

4.a El g rueso  de los tubos será, por los de 46 milíme
t r o s , 2 m il ím etros,  por los de 69 mil ímetros y 02 m i
l ím e tros ,  4 m ilímetros y por los de 116 m ilímetros v 
139 milímetros,  6 m il ímetros;  sin perjuicio de cam biar  
estos gruesos según lo re q u ie ran  las c ircunstanc ias  de 
las cañerías ,

5ú Los tubos deberán  estar  emboquillados en sus 
estreñios para enchufar los entre  si y los enchufes de
be rán  tener por lo menos 0 2 milímetros.

6.a Serán  desechado-, todos los tubos que  no llenen 
las condic iones expresadas,  y los que se t rasporasen  á 
la fuerza de la presión á que se ¡es experma ni p ro
barlos.

7.a No se admitirá  postura  que  exceda de 29 reale,, 
vellón por cada arroba  en cualqu iera  de las clases j i 
jadas.

8.a La con tra ta  durar;» un año, q ue  empezará á c o n 
tarse desde el dia del otorgamiento de la (escritura,

9.a El sum in is tro  se hará por m edio  de pedido-, de] 
Arquitecto de fontanería  y de acuerdo con el Sr. Comi
sario del ram o :  y el pago de su importe  se ejecutará 
sem analm ente  por medio de l ibram iento  contra la De
positaría de la viljp , en v ir tu d  del documento  au tor iza
do por el propio br. Comisario,  q ue  se presentar;» ori
ginal en la Contaduría .

40. Para responder  del exacto cum plim iento  del con 
tra to ,  consignará  el rem atan te  en la Caja general de de
pósitos, an tes  de otorgarse la e s c r i tu ra ,  la cantidad de 
12.000 rs.  v n . . en m etá lico ,  ó su equiva lente  en títulos 
de la Deuda consolidada o diferida á los tipos de su co
tización en el dia an te r io r ;  en acciones de carreteras ,  
fe rro-ca rr i les  por todo su  valor n o m in a l , 0 en d o c u 
m en tos  de la Deuda del personal al precio autorizado. 
Este depósito perm anecerá  en aquella dependencia del 
Estado hasta  la terminación del con tra to ,  v serv irá  para 
responder  y será aplicado á c u b r i r  las faifas en que  in
cu rr ie se  el con tra t is ta ,  no haciendo las entregas p u n 
tualm ente  ó verificándolas de m ateria l  que  carezca de las 
condiciones requeridas .  A medida que se disponga de 
parte  de este valor pava su b san a r  los efectos de que se 
ha hecho m érito ,  se repondrá  por el mismo contra tis ta  
la de que se hubiese usado; en el caso d e q u e  no se cum 
pliese el con tra to ,  quedará  la lianza á favor del A y u n ta 
m ie n to ,  sin perjuicio de las demas reclamaciones 7 » que  
h u b ie re  lugar.

11. El contratista  no podrá pedir  rescisión de su con
trato ni minoración ó baja en el precio estipulado , cua l
quiera  sea la cansa  en que  se apoye; ren u n c ian d o  al 
efecto todo caso fortuito  é imprevisto con el fuero de su 
domicilio, quedando sujeto  á los Tribunales  de e>fa corte,

12. El contra to  no tendrá efecto hasta q ue  baya re 
cibido la aprobación de la superioridad

13. Los gastos de rem ate ,  e sc r i tu ra ,  copias y todo 
lo demas q ue  se ofrezca se rán  de cuenta  del confia  
tista.

La subasta  tendrá  lugar á la u na  de la tarde del 29 
del presente  mes de Setiem bre en las Casas Consistoria
les, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852, por medio de pliegos cerrados que se 
redac ta rán  según el modelo puesto  á continuación.

Para tomar parte  en  la licitación, se acredita rá  haber  
depositado en  la del A yuntam ien to  la cantidad de 6.000 
reales vellón en metálico ; y el documento  que  se expida 
se acom pañará  al pliego de proposic ión ,  desechándose 
los que carezcan de este requisito  ó no se hallen red ac 
tados con arreglo  al modelo. Verificada la subasta  se de
volverán  sus depósitos á todos los Imitadores, r e se rv á n 
dose el correspondien te  al rematante  hasta el otorga 
miento de la esc ri tu ra ,  y quedando su importe  á .fav o r  
del Ayuntam ien to  si por causa de aquel no se llevase 
á efecto el remate.

El dia de la subasta  designará e] Sr. Presidente  el 
tiempo que  est ime para la admisión do pliegos cerrados, 
y d iscu rr ido  que  sea y abierto  el primor pliego , no se 
adm itirá  n in g ú n  otro nuevo , ni se permitirá,  r e t i r a r  los 
presen tados  ni hacer en ellos enmienda , variación ó mo
dificación.

En el caso de que hubiese dos o más p r o d i c i o n e s  
¡guales se abr irá  licitación tan solo entre los proponeníe  
por el tiempo que  marque, el Sr,  P res iden te ,  v t r a s c u r 
rido que  sea se adjudicará  á la mejor proposición . te
n iéndose  como tal para en caso de empale la p r im e ra 
m en te  presentada por el orden con que hubiesen sido 
admitidas

Modelo de proposición,

D. N. N . . q ue  vive  e n . . . . . . .  . . e n te r a d o  de  las con 
diciones publicadas en el Diario d e ................ pas a el s u 
m inis t ro  de la tuber ía  de plomo q u e  n e c e s i te n  las o b ra s  
de fontanería  de esta villa , se obliga a facili tar la q u e  sea 
precisa en el té rm ino  de u n  año con  estricta s u je c ió n  á
las m ismas,  á precio de ........... .. rs. vn. (en letra; por
a r roba ,  y acompaña el re sguardo  del depósito requerido  
para  tomar parte  en la licitación.

Madrid 29 de Setiembre de 1859,

(Firma del proponente.)

Lo que  se anuncia  al publico para  su conocimiento
Madrid 7 de Setiembre de 1859 — Fl A leaIdo-CorTeñi

dor,  Duque  de Sesto.

UNIVERSIDAD CENTRAL

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordina
rio y por aposición,

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858 
inserta  en la Gaceta del dia I I ,  han de proveerse  por 
concurso  ex trao rd ina r io  las escuelas siguientes en los 
Maestros y Maestras que  lleven tres años desem peñando  
otras de igual clase, cuyo sueldo anual  sea in fe r io r 'solo 
en 1.100 r s . , y a taifa de estos, por oposición en j;i*.■ 
épocas señaladas para  las de cada provincia.

Las oposiciones á las escuelas vacantes de esta da se  
anunciadas an te r io rm en te  y vacantes en la provincia 
de Segovia, se ce lebrarán  en dicha ciudad en iodo c! 
co rr ien te  mes.

e s c u e l a s  d f : x i n o s  

Provincia de Guadalajara.
La escuela de pá rvu los  de Guadalajara dotada con 

el sueldo an u a l  de 3.000 rs. *

Provincia de Madrid,
Móstoles, dotada con el sueldo anual  de 3.300 rs.

Provincia de To ledo .

Almonacid,  Belvís de la Ja ra ,  Torrijos y T urleque  
dotadas con el sueldo anual  de 8.300 rs

E S C U E L A S  DE NI ÑA S.

Provincia de Ciudad BeaL

Infantes y Membrilla, dotadas con el sueldo anual  de 
2.934 rs.

Provincia de Madrid.

El Molar, Móstoles y San Sebastian de los Reyes d o 
tadas con el sueldo anual  de 2.200 rs.

Ademas del sueldo, los Maestros y Maestras d i s f r u -  
ta ian  casa y las re tr ibuciones de los niños v niña* míe 
puedan  pagarlas. 1

Los aspirantes d i r ig i rán  sus solicitudes docu m en ta 
d a s ,  de que  han de acom pañar  copia literal al Sr, Go

bernador ,  Presidente  de la Ju n ta  de Instrucción  p ú b l i 
ca de la respectiva  provincia  , la cual elevará á este 
Rectorado la propuesta  de las escuelas que hay an  de 
adjudicarse  por oposición, en cuanto se concluyan  los 
ejercicios; y las de concurso  ex trao rd in a r io  luego que 
baya  aspirantes  en v ir tud  de la inserción de este a n u n 
cio en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 6 de Setiembre de 1859 —  El Yicerector, F ra n 
cisco de Paula  Novar,

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE P R IM E R  V E N S E Ñ A N Z A .

í.os exámenes ex trao rd ina r ios  de reválida concedidos 
por la Dirección general de Instrucción pública en 31 
de Agoslo último á los Sres. D. Gregorio Hueso , D. An 
tonio Cremades, D Juan  Leal y Solana, D. Juan  Antonio 
Gallego 1). Rafael R od r íg u ez . D. José Marcos y Bermejo, 
D. Rafael Sanche/  Romera , D. Sebastian Perez Aguado y 
D Francisco Javier Cobos, d a rán  principio en esta Es
cuela. el din 16 del corriente  á las nueve de la mañana.

Lo que de orden del Exorno Sr. Presidente del T r ib u 
nal do exam en pongo An conoeimienío do los interesado', 
para  su asistencia.

Madrid 7 de Setiembre de 1859— El Secretario, Cé<ar 
de FgUiiaz 3782— 3

ESCUELA ESPECIAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Relación de Jos aspirantes á plazas de alumno de la Piscada 
especial de Administración militar que han sido llamados 
á su fr ir  el examen de imrreso en la mismo el dia 20 de Se
tiembre pr&vimo.

D. Bruno González Rodríguez,
D. Luis Tous y Col!.
Ib José Giner de los Rios.
D. Leandro Rotea y Castro.
D, Ricardo Rebolledo y Ramos 
D. Fernando de ln> íbanderas y Hulla 
D„ Rafael Pajaro?» y Martínez.
D. Joaquín García Segovia y Varóla.
D. Manuel Oleína y Moni ero de Espinos,.,
D. Nicanor López de Lilias y Fernandez 
D, .lose Molina y Lapayese,
D. Emilio Molina y Lapayese.
D. Pedro Coronado y Paino 
I). Gumersindo Bausa y Paleí.
D. Ricardo de F am a  v Dávila.
D. Manuel Aréjula y Franco 
D. Federico Gumusío y Bonilla 
D. Luis de la Fuente  y Barba 
D. León Tejer ino Blanco,
D. Mateo Ludo Solavan ieía .
D. Juan  Sánchez Serrano,
Ib Rafael San Martin y Conde.
Ib Enr ique  García baldes de Landazurí 
D, íuslo Fernandez v Calderón 
D. Miguel Pajaron y Pascua!.
Ib José \nfonio  Ná je} a y Aparicio.
D. Eduardo García y Gallardo.
D Arturo Albareda y Falcon 
Ib Ramón Alegre y Cala ira va 
D. Angel Vidai y Luna .
D. José Lluch y Prados.
D. Ramón López de Sagredo y Sao redo,
Ib Pablo Ballesteros \ Noucriba 
Ib Federico Lardero y LarsL 
I). Ricardo Perez y Martínez.
D. José Losada y Tundentes .
D. José Reyes y Rivera 
D. fosé de Y i (lamil \ Vela 
D. Manuel Q uin tana  y Martirio:/
D. losé Yinent v Rodrigue/,  
ib A rtu ro  Den y Marfino/ 
ib Luis Campa y Arenas.
D. Joso Romeo v Fresno.
D. Manuel Uguina v Asense 
D. Antonio Agüita o \ García Retamero.
D Alejandro Mussio y Badolato.
D. Antonio Jiménez de A halos.
D. Eduardo García Gn íisteo y García Reíameio 
D Eduardo Villergas v Monasterio, 
ib Federico de Cantos  y Palanca.
D. Mari«ano Zaragoza y Sabírom 
Ib Eduardo Altolaguirre y Nuevas.
Ib José María do las Veneras y T orres  
Ib Victoriano Ara lijo y Peraleda,
D. Vicente Fernandez Reguera.
D. Antonio Uñach y Carbono!!
Ib Juan Goldoni y Rivas.
Ib Ignacio Fernandez Eliznndo.
I). José Ramón de Cabanyes y de Olctnellas 
D. Bráulio Puebla y López.
D. Eustaquio  Avala y Cárdenas,
D. Juan Grosellos v Camilliri,
D. Feliciano Fernandez  del Paso.
D. Adolfo Seirru llo  y Cabeza Casta ñ o n .
D, Manuel Martínez de MareiUa y Sancho Tollo 
D. Gárlos Reyes v Rich.
D. Juan  Perucho y López Gascón 
D. Gregorio Alora y García,
D José Ramos y Cruzado.
D. José Ripolí y Palón.
D. Manuel Rubio y Perez 
D. Pedro Bestaicl v Rivas.
D. Mariano Moreno y Campillo.
Ib Narciso Alarang?^ y Praus 
D. Severino Maríine/ Barcia 
Ib Elíseo Maifinez. v Barcia,
D, Antonio Sanche/  v Cámara.
D. Ai islides Saenz de Urraca y Tuüendi 
D Fernando Gutierre/,  y Fernandez 
Ib Leopoldo Rusüllo v Pereda.
D Mariano de lisera v Jiménez 
íb Peregrino Camuña- v Ramírez 
Ib Domingo Jiménez v González 
i 1, Antonio de Turros v Saldes,
D Manuel SiU iu«» Manso v Ma\ «• 
ib Angel Sala/ar  v Nuñoz.
Ib Gregorio Sa su diez Ochoa.
T.b Antonio Fernandez y Gaspar.
D. Adolfo Feijoé v Mendoza 
IT Joaquín de las Barras v GuihelaLJe 
D, Nicanor Sánchez (aireóles.
D. Juan Oodero y Revagliato.
1). Miguel Iba ño/ v Paniaeua,
D. Feder i co  4? i íunmio,v  Alejáis.
D. f ranc isco  Pero/ y Quiguizola 
D, Alamud Pugnaire v lúisivet 
Ib Federico Garma Rolde:,.
D. R am ón Ru i /  Delgado y Sastre .
Ib Jaime U m s y Coi!.
Ib Jo.se Gauche y ÍGrinom.

Madii<l 31 de Agosto de 18oú.--~.-Ri Brigadier Director 
Rafael Muñoz de Vaco 3669 \

ESCUELA SUPERIOR
DE  P I N T U R A  E S C U L T U R A  V GRA BAD O,

Con arreglo a ios artículos 4.° y 12 del reglamento 
aprobado por S M, en 7 de Octubre  de 1857, la Escuela 
ab rirá  sus enseñanzas e! dia 1. ’ de Octubre próximo.

Los que  deseen m atricularse  c o n cu r r i rán  al local de 
los estudios en las calles de Aléala ó del Sacram ento  los 
días i} , 10 y 20 , desde las diez á las dos de la tarde, 
enn tal que tengan los rcquisit.os 'que previene el regla
mento . que  son :

Para las ciases elementales. tener nueve  años de edad 
v p resen tar  un certificado do asistir o haber asist ido con 
aprovecham iento  á a lguna escuela de pr im era  enseñanza.

Para he superiores , tener 15 años cum plidos;  haber  
sido aprobado en el dibujo hasta  el de la de Figura h u 
m ana  de cuerpo  entero ,  y presentar  certificación de los 
estudios siguientes :

Religión y moral.
Retorica y poética.
Gram ática  castellana.
Historia de España y elementos de historia universal.  
Elementos de geometría.
Elementos de física y química.
Nociones de historia  na tu ra l .
Elementos de psicología y lógica.
Una lengua viva.
Los a lum nos de las clases elementales pagarán  20 rea* 

les, y los de las superio res  60, unos y otros en papel de 
reintegro.

En los dos p r im eros dias solo se m a tr icu la rán  los 
a lum nos q ue  lo fueron en lo s ,años  anteriores .  En el dia 
tercero  los de nueva  en trada  que  presen ten  su solicitud.

Madrid 8 de Setiembre de 1859 — Por acuerdo del se
ñor Director , el Sec re ta r io .  José Avrial, 3774

SECRETARÍA DE LA INTERPRETACION DE LENGUAS,

En a lgunos núm eros  del Diario de Avisos,  co r re spon
dientes al mes de Agosto ú l t im o ,  se ha publicado  un  
anuncio  con objeto do co m p ra r  una casa v de adelantar  
dinero sobre papel del Estado. Se citaba á los in teresados 
en estas especulaciones de nueve  á once de la m añ an a  á 
la Interpretación de Lenguas, Luna. 22, principal

Conviene aclarar, para  conocimiento de! público, que 
dicho Titulo ha debido ser puesto, sin duda, con e! úni  
co objeto de l lamar h\ atención: pues solo puede usarlo 
legítimamente en Madrid la Secretaría de la In terp re ta 

ción de Lenguas dependiente del Ministerio de Estado, 
que se halla exclusivamente  dedicada á los fines de su 
instituto, y es por lo tanto ajena á toda clase de nego
cios ó especulaciones.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
d e  l a s  o b r a s  d e  d a  p u e r t a  d e l  s o L

En los anuncios de la subasta q ue  lia de celebrarse 
el dia 9 del actual para el asfaltado de las nuevas  aceras 
do la Puerta  del Sol, se estampó por un  e r ro r  material  de 
copia la suma de í 2,360 rs. como importe del presupuesto, 
el cual asciende á la cantidad de 57.780 rs., que  es la que  
ha de servil1 romo tipo máximo del rem ate .

Lo que se anuncia  al público para el debido conoci
miento de las personas que gusten interesarse en la re 
ferida subasta ,

Madrid 6 de Setiembre de 1859 .— Por ausencia del 
Sr. Secretario . el Contador Julián Diaz Galiano,

3 7 8 1  2

CENSURA DE TEATROS DEL, REINO

IN D IC E C R O N O LO G IC O

D E  L A S  OBRAS DRAMÁT ICAS  E X A M IN A D A S  PO R LA C E N S U B A  

D U R A N T E  EL MES DE ACOSTO,

Núm ero  167. Zampa, ó la esposa de mármol, zarzuela 
fantástica . en tres actos y e n  verso, arreglada del f ran 
cés.™ A. e l !  7.

Núm H>8. Id Procónsul. zarzuela en tres actos y en 
verso.— V. el 20.

Núm. 169. Saber dar bola . comedia en u n  acto, ori
ginal y en verso,— A. el 22.

Núm. 170. La Vieja y el Granadero . zarzuela en un  
acto, original y en prosa.— A. el 22.

Núm. 174. Los Conspiradores  , zarzuela en un  acto, 
original y e n  prosa.™ A. el 25,

Núm 172. El Prestamista , zarzuela en u n  acto y e n  
prosa ,  leba y música de D. José G arc ía .— A. el 29.

Nuüi, 173. Enlace y desenlace, zarzuela en dos actos 
y en presa.— A, el 30

Num 17 4. f ’no emoción, zarzuela en un  acto y en 
prosa.™A. el 30.

Niiia. 175, El Protegida de las cubes , comedia en tres 
actos y  en p ro sa ,  arrestada a la escena española.— A. 
el 31

Num. 1<6. El h'*<'¡ro d>‘ un acaro,  zarzuela en un a c 
to y en prosa y verso.— A. el 31.

Núm. 177. ;EscoHos" d rama en fres actos, original y 
en verso, precedido de un prólogo.— A. el 3 í.

Madrid 31 de Agosto de 1859.-—Fl Censor interino de 
Teatros , Antonio Arnao.

TRIBUNAL DE CENSURA

P ARA L AS  O P O S I C I O N  ES Á C U A T R O  P L AZ AS  D E  E S C R I B I E N T E S  

D E  I A S E C R E T A R I A  DE LA J U N T A  C O N S U L T I V A  DE C AMI NO S  
P A N A ! . E S  V P U E R T O S

En el dia 10 del corrien te ,  á las nueve  de la m añ a 
na , y en el lora! que oc upa la Escuela de Caminos,  en 
la calle del í n r c o .  num. 9. tend ían  lugar los ejercicios 
de oposición t las plazas de Escribientes de ja Jun ta  
consultiva de Lamino.'., (.anales y P u e r to s ,  los cuales 
consistirán

1 J En copia r ,  de letra litografiada u s u a l ,  un mismo 
trozo d u ra n te  el tiempo que juzgue conveniente  el t r i 
bunal.

2 .“ En escrib ir  al dictado a lgunos períodos, en que  
so presenten diñen Hades ortográficas.

8; En ejecutar a lgunas operaciones de su m ar ,  re s ta r  
y multiplicar .

Lo que so avisa para conocimiento de los que  tengan 
presentadas sus .solicitudes, ads n tiendo que deben a cu 
dir  provistos de plumas.

Madrid 6 de Setiembre de 1859. — Por acuerdo del 
t r ib u n a l ,  el Secretario ,  José Borregon. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE,

D. Celestino Mas y Abad . condecorado con la cruz 
de pr im era  clase de la Orden de Beneficencia,  y Gober
nador  <‘i\ ¡I de esta provincia.

Hago saber, que  D. Joaquin L. Domínguez, habil itado 
que fué de Obras publicas de esta p ro v in c ia ,  se halla 
adeudando al Tesoro la cantidad de 25,050 r s . , p roceden
tes de l ibram ientos expendidos en suspenso d u ra n te  el 
ejercicio del año 1857 ; y á fin de que  pueda hacerse el 
re in tegro  de dicha sum a con la perentoriedad que  el 
servicio reclama, se le cita en forma para que  den tro  del 
improrogable témino de 15 dias se presente en las oficinas 
ile este Gobierno a hacer efectiva la indicada cantidad 
en la inteligencia que trascu rr ido  dicho plazo sin p resen 
tarse se procederá de oficio contra  la fianza y demás 
bienes que pos ea  , parándole  ]ot  perjuicios á que  haya  
lugar.

Alicante 8 de Setiembre de is5o -  Celestino Mas v 
Abad _  3758

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

El dia 80 del co rrien te ,  á las doce de su m añana  , se 
subasta la recaudación de las con tr ibuciones  terr i toria l  
c industr ia l  por los años de 1860, 61 y 62, de la capital  
v varios pueblos de esta p ro v in c ia , cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho del Gobierno á la hora indicada.

Lo ( f u e  hago saber para que llegue á conocimiento 
le la-- p e m a s  que  qu ieran  interesarse en la expresada 
m ie rd a ,  cuyo servicio ha de desempeñarse  con arreglo 
» la ¡múruccioo de 20 de Agosto último y disposiciones 
que en ella se citan.

Avila 5 de SMiembro de 1859 -A A  G J . Cándido Do- 
 ...... ........ 3761

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DF LERIDA.

La HecreLma del Avuní.¡miento constitucional de
ísona, dotada con 900 m anuales ,  m  halla vacante por
renuncia  de! que la obtenía.

Los aspirantes d ir ig irán  mis solicitudes al Presidente 
riel Ayuntamiento ,  dentro  el término de un  mes, desde 
r'l «ha en que por tercera vez apare/ca inserto este a n u n 
cie» en el f l x  fia oficial de la provincia y Gacela del Go
bierno. p a s a d o  el c ua l  e proveerá dicho destino con a r 
reglo á la ley de 8 de  Enero de !8 J5 y Real o rden  de 19 
Je Octubre  de 1858.__________________________ 376; __ 3

L.a Secretaría del Ayuntamiento constitucional de
Alcah» . dotada con 860 rs. anuales, se halla vacante  por
renuncia  del que la obtenía.

Los pira ni es podrán dirigir sus  solici tudes al P re 
sidente del Ayuntamiento dentro del. té rm ino  de un  mes, 
desdo el dia en que poi tercera  vez aparezca inserto  este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno, pasado el cual se proveerá dicho destino con 
arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real orden de 
(9 de Octubre  de 1 853 — El Gobernador interino, Gabriel 
Drtiz _ _  3763—3

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA DE SANTANDER.

Se baila vacante, por renuncia  del que  la ob ten ía ,  la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento  de Rionansa en el 
partido judic ial de San Vicente de la B arq u era ,  dotada 
con 1.590 os a nuales ,  cobrados del presupuesto del m u 
nicipio.

Para que los'aspirantes, puedan d ir ig ir  sus solici
tudes al Presidente de la Corporación, en el térm ino de 
un  mes. que marca el arí. 2.° del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, se anuncia  al publico la vacante como 
se previene en el citado articulo.

Santander 3 de Setiembre de í <só9.^Azcárate
 ........... _ _ _ _  3765— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretaría del Ayuntam ien to  de Val verde de la Ve
ra , en esta provincia,  se encuentra  vacante  por des t i tu 
ción del que  la obtenía; su  dotación desde 4.° de Enero 
del año próximo do 1860, será de 3.000 rs. anuales ,  pa
gados tr imestralmente  de los fondos m u n ic ip a le s , a b o 
nándose hasta aquella lecha á razón de 1.800 rs.

Los asp iran tes  á expresada Secretaría d i r ig i rán  sus 
solici tudes al Presidente del Ayuntamiento  dentro  del 
térm ino de 30 d ias ,  á contar desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta, acompañando los documentos que 
acrediten su edad ,  buena  conducta  y a p t i t u d , deb ien
do preferirse para  su provisión los que  re ú n an  las c i r 
cunstanc ias  p revenidas en el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 4 <853.

Gáceres 3 de Setiembre de 1859 .=E1 Gobernador,  
Francisco Belmonte —P. O . , Gumael, Secretario.

3766— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CAS TILLO DE B A Y U E L A

El Ayuntam ien to  de ( astillo de Bavucla está au tor iza
do por Real órden para  cor ta r  por entresacas de ram as 
y piés en el monte  Encinar del com ún de vecinos,  las 
lenas necesarias á producir  16,000 a rrobas  de carbón, 
en ios sitios llamado el Rincón acompañado con el g u a -  
pero cogiendo la mierda de Valde Mateos hasta llesai 
ron Serranillo^

La subasta tendrá lugar el dia 26 del próximo m es 
de Setiembre en la sala capitular de diez á doce de la 
m añana, con sujeción á las condiciones que obran en el 
expediente de su  ra zón , y bajo el tipo de un real por 
cada una arroba de carbón que resulte.

Castillo de Bayuela 26 de Agosto de 4859.=®El Alcal
de , José de Paz. 3760

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C IE N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L I C A N T E .

Con sujeción á las prescripciones contenidas en la 
Instrucción de 20 de Agosto último, publicada en el Bo
letín oficial de hoy, núm. 141 , tendrá efecto á las doce 
del día 30 del mes actual, bajo la presidencia del señor 
Gobernador, la subasta de la cobranza de las contribu
ciones territorial y de subsidio de todos los pueblos de 
esta provincia , y por los años desde 1860 á 186.2.

Lo que se anuncia al público para que llegue á no
ticia de las personas que quieran interesarse en la su 
basta.

Alicante 6 de Setiembre de 1859. =  Lorenzo Fer
nandez 3771

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA P R O V I N C I A  D E  A L IC A N T E .

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de proceder á 
nueva subasta en v ir tu d  de órden de la Dirección general 
de Contabilidad de 16 del actual, para la adquisición de 
los enseres que necesita la Contaduría y  Archivo de esta 
provincia con arreglo al presupuesto aprobado por la m is
ma en 20 de Junio último.

1 .a La subasta tendrá efecto á los 30 dias de publica
do en la Gaceta del Gobierno á las doce de su mañana, en 
el despacho del Sr, Gobernador civil deesta*provincia,con  
asistencia del Contador de Hacienda pública y Escribano 
de Rentas.

27 El tipo m áxim o para su remate, y sobre el cual 
han de hacerse las mejoras es el de 2.500 rs. vn. que im 
porta el presupuesto, no siendo adm isible ninguna pro
posición que exceda de dicha suma.

3.a Para que las proposiciones puedan ser admitidas 
es indispensable que los licitadores presenten documento  
en justificación de haber entregado en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería de Hacienda pública la suma de 200 
reales vellón, los cuales serán devueltos á los intere
sados concluido el acto de adjudicación, excepto la cor
respondiente al mejor postor que permanecerá en depó
sito para garantir la ejecución del contrato.

4. Las proposiciones se harán en pliego cerrado se
gún el modelo que á continuación se inserta, presentán
dolas en el acto del remate, y fijando en letra la cantidad 
en que el licitador se comprometa á entregar los enseres 
necesarios, el que una vez entregado no podrá retirar
se bajo pretexto ni motivo alguno.

57 El presupuesto é inventario de los enseres que se 
necesitan adquirir estará de manifiesto en esta Conta
duría, con el objeto de que puedan enterarse de él los que  
gusten tomar parte en la subasta.

6 .a Si de la apertura de los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones ¡guales, se abrirá en el acto y  por es-' 
pació de un cuarto de hora licitación á la voz solo entre  
los autores de aquellas. En ámbos casos la adjudicación  
definitiva que se haga en favor del mejor postor que
dará sujeta á la aprobación de la Dirección general de 
Contabilidad.

7 .a Obtenida esta, y com unicada al sujeto en cuyo  
favor se hubiese adjudicado el remate, será de su obli
gación y responsabilidad presentar los enseres que se  
subastan en 15 dias, á contar desde la fecha de la notifi
cación.

8 .a El pago de la cantidad en que se subasten tendrá 
efecto después de haberse consignado su importe en la 
distribución m ensual de fondos que remite la Dirección 
general del T esoro, á cuyo efecto cuidará esta Contadu
ría de reclamarla oportunamente en su presupuesto.

Alicante 31 de Agosto de 1859. =» Manuel Diaz de 
Fuga, 3759

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga en debida forma, con suje
ción estricta al presupuesto y pliego de condiciones que 
ha tenido á la vista , á la entrega de los enseres que  
para su uso necesita la Contaduría de Hacienda pública, 
por la cantidad d e  , quedando sujeto, de no verifi
carlo, á las responsabilidades consignadas en el pliego 
de condiciones.

JUNTA DE AGRICULTURA DE LA PROVINCIA
D E  C I U D A D - R E A L .

Exposición pública.

El dia 21 del actual, y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar en el salón de actos del Instituto pro
vincial la solem ne apertura de la Exposición pública, 
quedando abierta desde este dia hasta el 30 inclu sive’ 
desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde!

La ganadería se situará en la Plaza de los Toros el dia 
24, según el programa publicado. El 25 á las cuatro de 
la tarde pasará á dicho punto el Jurado á reconocerla, 
y concluido este acto podrán los expositores retirar sus 
ganados, si les fuese molesto dejarlos hasta el 30 inclu 
sive.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Ciudad-Real 5 de Setiembre de 1859 — El Gobernador, 

Presidente , Enrique de Cisneros, 377$

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE I OS M O N T E S  D E  T O L E D O  , Y D E L E G A C IO N  DE L  GO BI ER N O  

DE P R O V I N C I A ,

Bajo los tipos de un real 6 m rs., un real 4 mrs. , un  
real y 30 mrs. que respectivam ente lian sido señaiados, 
y demas condiciones que resultan del expediente ins
truido al efecto, se procederá á la subasta del carboneo 
de 28.000 arrobas de corta q u e .h a n  de fabricarse en d i
ferentes sitios de los cuarteles primero, segundo, terce
ro y cuarto , sitos en los montes que se hallan á cargo 
de esta Administración y térm inos jurisdiccionales de 
Hontanar y N avalucillos, pudiéndose hacer proposición 
que no baje de los tipos correspondientes á cada uno de 
los expresados cuatro cuarteles separadamente.

El acto de la licitación tendrá lugar el domingo 9 de 
Octubre próximo á las once de su mañana en las Casas 
consistoriales de esta ciudad bajo la presidencia del 
Sr. A lcalde, con sujeción á las Ordenanzas de Montes v  
demás disposiciones v igentes, y á las condiciones cita
das que están de manifiesto en esta Administración pa
ra que puedan enterarse los que gusten.

Terminado dicho acto, solo se adm itirán las mejoras 
establecidas por la Ordenanza dentro de las 48 horas si
guientes que fija para estos casos en su art. 79 .

Toledo 6 de Setiembre de 1859 — Manuel Campo Diaz

SOCIEDAD GENERAL
D E  CR ÉD ITO M O B I L I A R I O  E S P A Ñ O L .

Estado en 34 de Agosto de 1859.

7.1 r ah  j Efectivo' • • ;  Rs. v n . 854.148,'!0
'n ' f Cartera y títu los......................  52.725.189,64
ín poder de v a r io s........................................  67.229.29o’,6«
)i v e r s o s . ..................'•...............   954.809176
locion es......................................................   387.600.000

509.360.438,40

'api tal  ................................................... 456.000.000
luentas c o rr ie n te s .. . ; ................................ 53.360.438,40

509.360.438,10

S. E. ú O —Madrid 31 de Agosto de 1 8 5 9 — E1 Jefe 
le contabilidad, F. Lenz —  Conforme. = ;E 1 Administrador, 
gnacio de Olea.

BANCO DE BILBAO.
Su situación el dia  3» de Agoslo de 4859.

A C TIV O.

Existencia en caia í En m e*ál'co' v n - 7.272.044,58.xistencia en caja. ¡ En bjUetes...............  2.972.700
Afectos en cartera.......................................... 12.825.815,23
Préstamos con garantía..............................  5 .433 .02o’
Corresponsales deudores   2.418.630,17
VToviliario...............................   78.044Í98
Jastos de instalación  . 70.424,32
Tastos generales y  su eld o s........................  64.986,16
n.Nmrcw (Deudores y acreedores  70,83Lhvei sos.  ̂Cupones> / ............ ................  57.475

30.589.908,27
Depósitos en garantía de 

préstamos ( nominales).. 22.266.983,58 \ 
ídem voluntarios (id.) y en > 39.727.983,58

efectivo. 17.461.000 )

70.347.894,85

PASIVO.

Capital.............................................Rs. v n . . .  8.000.000
Billetes em itidos.......................  15.000.000
Acreedores por cuentas c o m en te s  en

B ilbao.. ..............   * 7.068.653,60
Corresponsales acreedores»........................ 205.898,35
Dividendo por pagar..............................................  4 0.860
Ganancias y  pérdidas....................................  304.496,32

30.589.908,27
Créditos por depósitos en 

garantía (nominales) rea
les v e lló n ..........................  22.266.983,58)

Idem por id. voluntarios [ 39.727.983,58
(idem.)   47.461.000__ )_________________

70.317.894,85

El Comisario r ég io , Santiago de la Azuela.=*El Direc
tor gerente, Am brosio de Orbegozo.=^El Contador , Leo- 
cadio de Olavarría.

BANCO DE MALAGA.

Su situación en 31 de Agosto de 1859.

ACTIVO.

Existencia en j Metálico. 6.435.251,06 )
caja................(B ille tes .. 6.418.100 i 1 ^ 5 3 .3 5 4 ,0 6

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de reserva........................................... 4.660.000

Letras y  pagarés en cartera á realizar. 48.936.076,53
Préstamos y pignoraciones......................... 2.579.480
Corresponsales deudores............................ 1.480.582,47
Valores á cobrar por cuentas corrien tes. 576.198,75
Gastos generales de com ercio ...................  62.321,63
Gastos de instalación...................................... 85.500

Rs. v n . . . . . . .  38.233.510,14

PASIVO.

Capital.................................................................. 40.000.000
Billetes em itidos.............................................. 20.580.000
Acreedores por cuentas corr ien tes.. .  4.597.147,49
Corresponsales acreedores y  v a r io s .. .  854.162
Depósitos voluntarios...................................  4.660000
Dividendo á repartir.....................................  1.600
Fondo de reserva ........................    325.000
Ganancias y pérdidas................................... 215.600,65

Rs. v n   38.233.540,44

El Tenedor de libros, G. Casadevall. =  El Subdirector 
interino, Joaquin F errer.=E l Director, M.Larios.s»V.0B.0=== 
El Comisario régio, José del Rio González.

BANCO DE SANTANDER.
Su situación el dia  31 de Agosto de 1859.

ACTIVO.

fa ia  j MeláliC0...................... 4.(09.728,82 j KQQQMa (M
(j3ja-1 B illetes........................  «.889.900 I 8-9"-628,82
Cartera: efectos en la misma á rea lizar .. .  47.493.208,67
Garantías................................................................ 6.374.000
Depósitos de valores............................................... 4 9.666.000
Moviliario...............................................  244.246,24
Gastos generales de comercio y del per

sonal.  ...........    47.136,23

49.794.189.93

PASIVO.

Capital....................................................................  5.000.000
Billetes em itidos..................................... . . . .  10.993.800
Saldo de corresponsales. ..........................  480.962,04
Depósitos en e fec tiv o ......................  409.745,25
Depositantes..................    26.052.000
A c r e e d o r e s  f Por saldo  6.323.625,60)

por cuentas j Por efectos al J 6.747.659,72
corr ien tes..!  co b ro   424.034,42)

Im posiciones........................................................ 54.706
Dividendos á pagar........................................... 3.060
Fondo de reserva...............................................  150.000
Ganancias y  pérdidas......................  499.256,95

49.791.189.93

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.— El Director 
gerente, José Antonio Cedrun. = V .°  B.°«*E1 Comisario 
r é g io , Higinio Polanco.

BANCO DE BARCELONA.
Su situación el 34 de Agosto de 4859.

Pesos fuertes. 
activo. ---------------------------

Metálico en caja.  ...................    4.501.202*621
Existencia en la caja subalterna de

P alm a  ......................     3.269‘664
Billetes en caja............................................   681.040,000
Letras y  pagarés en cartera á reali

za r ...........................................................  . 4.433.545*746
Idem id. en  la caja subalterna de

P a lm a . .................................................... 89.462*153
Préstamos sobre m etales p r e c io so s .. .  »
Idem sobre efectos pú b licos...................  281.404,000

Í
 Acciones de so

ciedades anó-

n im a s  88«.320‘00(ri
Géneros en ra- f

m a  84.664[000 } 974.774‘000
Frutos c o lo -  l

n iales...............  8.790*000 /
Efectos protestados de cobro proba

ble...............................................................  »
Idem id. de id. dudoso.   .................................  »
Propiedades del B a n c o .  .......................  457.450*996

Í
 Cuentas tran

sito r ia s .. . .  48.097‘716)

Corresponsa- J 4 8.097‘746
le s ...........................  » 5

5.140.216*887

PASIVO.

Capital desem bolsado por el 50 por  
106 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas......................................................  4.000 .000*000

Importe de los b illetes e m it id o s   2.446.800*000
Depósitos.........................................................  474.178*023
Cuentas corr ien tes  .....................  4.301.998*8321
Dividendos á p agar ..................................... 41.84 8*556
Efectos á pagar.............................................  82.424*259'

¡
Corresponsales. 473*609 \
Corredores  1.133*4241

Fondo de reser- f
v a .....................  100.000 ) 422.997*247

Beneficio del se- I
m estrequedis- 1
c u rre .. . .  v. . .  24.390*184/

5.140.216*887

Total a c t iv o .. . 5.440.216*887 [ T n .
Total p a s iv o . .  5.440.216*887}

N otas. 1 .* Capital n o m in a l, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2.000.000.

2 .a Entre los ps. fs. 1.504.202*624 que aparecen c o 
mo existencia metálica en  caja , hay ps. fs. 339.970 en  
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 34 de Agosto de 1859.=L os Directores, Se
bastian Antón PascuaI.=*»Manuel G irona.^J. M. serta.

SOCIEDAD DE CREDITO LA UNION COMERCIAL.

Su situación en 31 de Agosto de «859.
Duros. Milésimas.

activo.
Acciones ................................ ......................  2.400.000
Caja, ex isten cia ......................... ; ................. 2 8 4 ,9 3 ^ 8 7
Préstamos y  efectos en  cartera  4.057.630*400
Varios deudores y corresponsales  294.742*722

3.734.304*409

PASIVO.
Capital...............................................................  3.000.000
Fondo de reserva........................................... 376*636
Cuentas corrientes........................................ 237.4 06*937
Diversos acreedores.................  ..................  496.824*536

3.734.304*409

Barcelona 34 de Agosto de 4859/5=Por La línion Co~
mercial, e) Administrador, José Ricart



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE SETIEMBRE 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme* 

tro*.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Direyijn 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 ID..
9 m . .  

42,. .
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

706.59 
'707,40
706.59 
705,99 
705,89 
706,62

14°,2 
18°,6 
24°, 3 
2 4o, 3 
23°,8 
18°,6

4 7®,7 
23°,2 
30 ° ,i 
30° 4 
2 9 \ 7 
23®,3

S. S. E . . .  
E. S. E .. .  
E S. E . . .  
S. S. O. . , 
O ............. .
o . . .  . . . .

Celajes.
Idem.
N ubes.
Idem.
Celajes.
Despejado.

T em p era tu ra  m á 
x im a  del d ia . . .

T em p era tu ra  m á
x im a al s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia . . .

26°, 3 

34®,9 

13®, 3

32° 9 

43®,6 

16°,6

E vaporación  en  las 24 hs. 
L luvia en las 24 h o r a s . . .

10,2 m ilím etros,
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  7 de Setiembre de 4 859.

Bora.
Barómetro 
en milíme 
tros, i  0 y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección • 
del 

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la m. 762,5 19,9 S. E. Yi B. N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 3 de Setiembre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr a dos 
centigra • 

dos.

Direceioo
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO,

D u n q u e rq u e .......... 758 ,2 . 1 5 ° ,8 . N. O. . N ubes.
P a r is___ * ............... 761,1 . 17°,7. S. O ... C ubierto , *
B ayona...................... 765 ,6 . 16°,3. s .. . Niebla.
L y o n . ....................... 7 65 ,8 . 19°,8. 0 . . . . . C ub ierto .
Madr i d . . ................. 762 ,4 . 20®,0. E .N .E . Despejado,
San F e rn a n d o  . . . 764,3 . 24°, 1. N .E .. . Nubes,
B ruselas. ............... 758 ,2 . 17®, 4, S. O, , C ub ierto .
V ien a . . . . . . . . . . .
T u rin . . ................... 766.0. 17°,5. E. Sereno.
L isb o a ......................
R o m a........................

766 ,4 . 21°,3 . N ...... Despejado.

F lo re n c ia . . . . . . .
San  P e te rsb u rg o  .
C o n stan tin o p la . . .  
S tocko lm o ...............
A rg e l......................... *

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los pa rtes  rem itidos en  este día por la In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  no ta  de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te ;

ENTRADO ro a  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.674 fanegas de trigo .
4.084 a rro b a s  de h a r in a  de id.
2.4 60 lib ra s  de p an  cocido.

4 4.240 a rro b a s  de carbón .
92 v acas, q u e  com ponen 34.553 lib ra s  de peso.

664 c a rn e ro s ,  que  hacen 4 6.843 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN FL DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 45 á 48 rs . a r ro b a , y de 4 8 á 20 
c u a rto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 48 á 20 c u a rto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 68 á 88 rs, a r ro b a , y  de 34 á 42 

c u a rto s  lib ra .
Tocino añejo , de 4 00 á 4 4 6 rs . a r ro b a , y  de 38 á 40 c u a r

tos lib ra .
Jam ó n , de 4 4 0 á 420 rs. a r ro b a , y  de 42 á 54 c u arto s  

l ib ra .
Aceite, de 72 á 74 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cu arto s  

lib ra .
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 4 0 á 42 c u a rto s  c u a r

tillo .
P an  de dos l ib ra s , de 40 á 12 cu arto s .
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a r ro b a , y  de 40 á 4 6 cu arto s  

lib ra .
J u d ía s> de 23 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 c u a rto s  lib ra  
A rro z , de  30 á 34 rs . a r ro b a , y  de 10 á 44 cu arto s  

lib ra .
L en te jas , de 16 á 49 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s  

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 r s .  a rro b a .
Jab ó n , de 64 á 70 rs . a r r o b a , y de 22 á 24 cu arto s  

lib ra .
P a ta ta s , de 3 á 4 %  rs , a rro b a , y á 2 cu arto s  lib ra ,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 23 á 25 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 34 rs .  id,

Trigo vendido.

35 fa n e g a s .. . á 34 % rs. 36 fa n e g a s . . . . á 36 rs.
42................ .. 43 1 0 0 . . . - ............... 46 %
2 4................ 39 4 0 .................... 46 %
3 5 .................. . 43 2 6 . . . .................. 4 5 %
33.......................  44 42 .........................  45%
42.......................  44 % 1 5 .........................  39
28. ................... 45 105 .........................  45%
46 t r e c h e l . . . . 36 3 0 .........................  43%
29....................... 35 3 0 ........ ................ 44
40.......................  42 13.........................  43
3 6 . . . ............ 44%  6 3 ......................... 45 %
20.................. 45%  20 . . ....................  42
50....................... 44 430......................... 45 %
60.......................  44 3 0 ......................... 41

1 2 7 .. ...................  47 3 8 ........... .............  43
22 .................... .. 43%  3 4 .........................  40%
20.......................  41 6 0 .........................  46
3 6.......................  46 4 0 .........................  45%

4 00.......................  36 5 7 ......................... 46
48.......................  42 % 3 8 .........................  44%

208.......................  44 2 5 .........................  44
28.......................  43 3 0 ...................... 45
50.......................  39 1 6 .........................  44
44.......................  42 6 0 ............. ........... 44
2 5 .................. 38 4 0 ......................... 44 %
28..............40 1 9 .......................... 43

420......... .............  47 24 t r e c h e l . , . .  46
3 2 .  .............. .. 45 40 ..................   . .  43 %
20.................. .... 43 % 4 0 . . . . . . . . . .  . 43%
71 ....................... 4 5 %  3 8 .........................  45
60......... ............. 44 3 0 ____ _ 47
46...................... . 39 4 4 ........................ 42 %

* T o ta l............................. 2.835 (anegas.
Q uedan  p o r v e n d e r 4.217

P rec io  m áx im o   47
Idem  m ín im o .................  34%
Idem  m e d io ....................  43,71

q u e -se -a v isa  a l pú b lico  p a ra  su  inteligencia. 
M adrid 7 de Se tiem bre  de 1859.*~El Alcalde*Corregi

do r , D uque de Sesto,

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 7 de Setiembre de 4 859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 400 co n so lid ad o , publicado , 44-15 y  
20 c ,; á plazo, 44-20 y  35 á fin cor. ó á volB; 44-15  fin 
cor, en  n r.

T ítu los del 3 por 100 d ife r id o , id ., 34-15: á plazo, 
34-25 á fin  cor. vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la s e , no publicado, 
48-90. r

Idem  de segunda id ., id ., 12-50 p.
Idem  del p e rs o n a l , id . , 4 4 —05 d .
A cciones de c a rre te ra s , em isión  de 1.° de A bril de 

4850, de á 4.000 r s , ,  6 por 100 a n u a l ,  id ,, 88-75 d,
Idem de á 2.000 r s . ,  id ., 92 d.
Idem  de 4.° de Ju n io  de 1854, de á 2,000 rs , .  idem  

8 8 ^ 0  d . ......
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs , ,  publi

cado , sin cupón fn o  publicado , 86-75 p,

Idem  de 4.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem. 
85-50.

A cciones de O bras pú b licas  de 1.° de Ju lio  de 1858, 
idem  , 86.

Idem  del C anal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 po r 100 
a n u a l , i d , , 4 05-50 d.
: Acciones y carpe tas prov isionales del fe rro -c a rr il  de
Barcelona á Zaragoza, id ., 83 d.

Idem  de A Im ansa á Já t iv a ,  id .,  83,
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 179 p.

: Idem de la Sociedad Española M ercantil é In d u str ia l,
idem , 1.680 p.

cambios.

L óndres á 90 d ias fecha, 50-60,
París á 8 dias v is ta , 5-26,

BOLSAS EXTRANJERAS,

París 7 de Setiembre de 1859.

Fondos franceses j ? , ,  Por !
• t 4 % por 100 ......... .. 95,50 s in  cupón.

(3  por 100 in te rio r, 43 3 /8
Españoles. Idem  d iferido ., . . . 3 i %.

(A m o rtiz a b le .   41 yL.
Consolidados  ......... , ...................... .  95  5 / 8  á 3 /4 .

Ambires 3 de Setiembre.— In terio r , 42 5/ 8 ,
D iferido, 3.3 d inero .

A m sterdam ,3 de Setiembre. —  In te r io r , 42 3/ 8 .— Dife
rido, 33 1 /2 .

F rancfort 3 de Setiembre, —-  In te rio r , 42. — Diferido 
32 7 /8 .

Lóndres 3 de Setiembre. — C onsolidados, 95 1/ 2 , 5 /8 .— 
In te rio r e sp a ñ o l, 45 3 /4 , 46 4/4.— D iferido , 33 5 /8  , 7 /8 .

PRO V ID EN C IA S JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de prim era instancia de las Vistillas de esta capital, refrenda
da del Escribano del numero de la misma D. Tomás Bande. dic
tada en los autos ejecutivos promovidos por D. Juan Rodríguez 
Villameitide con D. Ramón González Robles sobre pago de m ara
vedís, se sacan á pública «subasta indicia] varios muebles y bie
nes raíces siguientes:

Seis tendales de cáñamo para coger aceituna m uy viejos y o?- 
tropeados, tasados á 7 rs. uno, 42 rs.

Seis costales también de cánamo rotos ú 3 rs, uno, \ 8
Una viña tinta llamada Perlita, situada en térm ino de la villa 

de Arganda, que confina por Levante con olivar de D. Fernando 
Chaves; Mediodía viñas de D. Julián Manzano v D, Melchor Mi
lano; Poniente la vereda que va í siete vientos, y  Norte vina 
y olivar de Doña Severiana Allaro. Se compone de 520 cepas 
vivas y  25 m arras, que tasadas las prim eras á 5 rv  v  las segun 
das á 2 y medio, valen 2,662 rs.

Otra viña en el valle, en el mismo término, que confina por 
Levante con camino público; Mediodía con el que va á Morata, 
Poniente, viña de Mariano Riaza, y Norte de Joaquin Asenjo 
Consta esta finca de 5.100 cepas blancas y 668 m arras, 600 ce
pas tinta?; 207 olivos mayores y 212 menores, tasadas 2.960 ce
pas blancas de la parte vieja de esta viña á real y medio, y  434 
m arras que comprende á 3 cuartillos de real ; 2.150 cepas tam
bién blancas, que se encuentran entre los olivos grandes de la par- 
te del Norte á real, y Jas 234 m arras que contiene á medio real 
las 600 cepas tintas á real, y  de los 207 olivos mayores. 129 que 
se hallan también á la parte del Norte á 25 rs., de los 78 restan
tes existentes en el fondal de esta finca, 60 á 30 rs. y los 18 
restantes á 15; délos 212 olivos m enores, 23 que se encuentran 
entre los grandes de la parte del Norte á 6 r s . y  los 189 re s tan 
tes diseminados en el resto de la viña blanca y parte  tinta á ra 
zón de 7 rs. uno, vale todo 1 4.373 rs. y  50 cents.

Otra viña blanca con olivas en el Terrero, que linda por Sa
liente con viña de D. Francisco Milano, Mediodía camino que va 
al Valle Arganda, Poniente tierra de Tomás Santa Cruz, y Norte 
viña de D. Antonio Dotres. contiene 331 cepas y 122 m arras. 22 
olivos m ayores y  12 más pequeños, y tasadas las cepas á 2 rs., las 
m arras á real, los olivos grandes á 40 y los pequeños á 12, im
porta todo 1.808 rs.

Otra viña y olivar en las tapias del Hijar • linda por Saliente 
con olivar de Cirila García, Mediodía y Poniente viña de P a b lo  

Dcganzo, y Norte de D, José Milano- consta de 583 cepas y 59 
marras, 33 olivas medianas y 13 más pequeñas : tasadas las cepas 
á real y las m arras á medio real, los olivos grandes á 30 v los 
pequeños á 12. importa todo 1.768 rs. 50 cents.

Una viña blanca en el Cañar de abajo - confina por Levante 
con viña de D. Cesáreo Criado . Mediodía con otras de Doña Se
veriana Alfaro; Poniente de D. José Constanza y de la casa de 
Extrem era, y  Norte de José García Riaza: contiene esta finca 609 
cepas y 57 m arras, 20 olivos medianos y 6 pequeños, y  aprecia
das las cepas á 5 rs., y  las marra? á 2 y  m edio; los olivos me
dianos á 16 y  los pequeños á 6, vale todo 3.543 rs. 50 cénts.

Otra viña tinta llamada Postura de la Cañada en la vereda 
primera, que linda por Saliente con tierra  de D. Antonio Rinco
nada; Mediodía cañada de las Suertes; Poniente vereda primera, 
y Norte viña ele Tomas Santa Cruz consta de 1.766 cepas y 30 
marras, que tasadas aquellas á 3 rs y estas á uno y medio, im 
portan 5.343 rs.

Otra viña tinta llamada el Estebon grande, que confina por 
Saliente con viña del hospital general de Madrid; Mediodía Ra
món Sardinero; Poniente D. Manuel Sanz y tie rra  de Francisco 
Moreno, y Norte viña de Juan Antonio Diaz; se compone de 3.212 
cepas y 107 m arras, que valuadas las primeras á 3 y medio rea 
les y las segundas á uno y tres cuartillo?, vale 11.429 rs. y  25 
céntimos.

Otra viña blanca en el camino de Alcalá, que linda por Sa
liente con el mismo camino; Mediodía viña de D. Diego Yepes; 
Poniente casa de Yilches. y Norte' herederos de Juan Vedia 
consta ele 2.793 cepas y  274 m arras , que justipreciada? aquella? 
á 3 rs. y  estas á uno y medio, importan 8.790 rs.

Otra viña tinta en las M antecas, que linda por Saliente con 
viña de Pedro Pablo Fernandez; Mediodía Máximo Sánchez; Po
niente D. Jacinto Yepes y la vereda que conduce á Pajares lla
mada del Medio, y Norte de D. Juan Milano: consta de 1.548 ce
pas y  368 m arras, que tasadas aquellas á real y medio y esta? á 
tres cuartillos de real, importan 2.598 rs.

Otra viña denominada Tinto bueno de las M antecas. en el ca
mino Real de Chinchón, el cual la divide en tres pedazos, y  con
fina por Saliente con otra de D. Jacinto Yepes; Mediodía tierra 
de Francisco Moreno; Poniente viñas de D. Juan Quesada y Ra
món Sancho, y Norte José Riaza: consta de 3.030 cepas y 67 mar
ras, que tasadas aquellas á 2 y medio reales y estas á uno y 
cuartillo, im portan 7.658 rs. 75 cénts.

Otra viña tinta llamada la Porcona: linda por Saliente con la 
vereda del Tonto; Mediodía con viñas de D. Hipólito de Hoyos- 
Poniente la vereda de Pajares, y Norte viñas de D. José García 
Riaza é Isidro Sanz M adrid: consta de 1.401 cepas y  4 22 m arras 
con 5 olivas, y tasadas las cepas á 2 r s , , las m arra? á real y las 
olivas á 3 , importa todo 2.939 rs.

Un olivar en la C arrera Toledana: linda por Saliente con el 
camino del mismo nom b re ; Mediodía con olivar de D, Pedro Pa
blo Fernandez; Poniente viña de Juan Paez, de la villa de Mora
ta , y  N. olivar de José Sanz Riaza: contiene 44 olivos mayores y 
ocho más pequeños, que justipreciados aquellos á 40 rs. y estos 
á 16, importa todo 1.888 rs.

Otro olivar llamado el R edondal, en la hoya de Valles: linda 
por Saliente con viñas de los herederos de D. Manuel de Lara, 
Mediodía viña de D. Melchor M ilano, Poniente Santos Salcedo, y 
Norte Julián García Moreno - se compone de 111 olivos mayores 
y  31 más pequeños, y 280 cepas blancas, y tasados los primeros 
á 40 rs., los segundos á 20 y las cepas á 2, importan la cantidad 
de 5.620 rs.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de los 
mencionados bienes pueden acudir al Juzgado de p rim era ins
tancia de las Vistillas y  al del partido de Chinchen , donde se les 
adm itirá siempre que cubra el importe de las tasaciones, en las 
que. ni en esta subasta no se comprende la uva actual pendiente 
en las viñas ; advirtiendo que para su doble remate está señala
do el dia 20 de Setiembre próxim o, á la hora de las diez de su 
m añana, en las mencionadas audiencias.

Madrid 22 de Agosto de 1859 —Tomas Bande. 3776

D. Amós González, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Enguera y su partido.

Por el presente, los Alcaldes y demas Autoridades de pro
tección y seguridad pública procederán á la captura y remisión 
en su caso á estas cárceles de los procesados Mariano Agustín y 
Saluá, hijo de otro y de Josefa , natural y vecino de Almazora, 
provincia de Castellón de la Plana, soltero, jornalero , de 27 años 
de edad; y Romualdo Cascalló y Pedrós, catalan, hijo de Estéban 
y de Antonia, cuya naturaleza y vecindad se ignora, soltero, 
bracero, de 22 años de^edad, á fin de que sufran la prisión que 
se les ha impuesto en la causa criminal sostenida contra los mis
mos sobre lesiones á Antonio Fostero, Vicente Peñalver y Anto
nio M oragas; pues así lo tengo acordado en auto de ayer en las 
diligencias que penden en este Juzgado para llevar á efecto la 
sentencia dictada en dicha causa.

Dado en Enguera á 25 de Agosto de 1859,— Amó? González,— 
Por su mandado, Jacinto Aranda, 3757

D. José Vicente’de Paz Vera y Salado, Caballero de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, Capitán de navio de la Ar
mada, Comandante militar de Marina de esta provincia, Juez de 
su Juzgado privativo de arribadas &c.

Hago saber que en v irtud  de providencia del Juzgado mili
tar de Marina de esta provincia, dictada en cumplimiento de 
exhorto del Excmo. Sr. Comandante general de Marina del apos
tadero de la Habana, se cita y  emplaza á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
intestado de Pedro S u i , hijo de José y de Vironora Crespo, na
tural de Denia, y de la matrícula del puerto de Santa María, para 
que dentro del término de dos meses después del último anun
cio comparezcan ante aquel Juzgado con los documentos necesa
rios á deducir el derecho de que se crean asistidos,

Y para conocimiento de los interesados se publica el p re
sente.

Alicante 3 de Setiembre de 4859..—José Vicente de P a z - '  
P or m andado de S. S , . Juan Revira, 3762

Por el presente se cita llama y emplaza á Pedro Movellan. 
natural de Calahorra, vecino do esta corte, casado, de oficio 
tapicero, de edad de 25 años, que tenia su habitación en la calle 
del Norte, núm. 29, cuarto buhardilla , y cuyo paradero se ig
nora. para que en el término de nuevo dias, que por primero se 
le señala, se presente en la cárcel pública de esta capital á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad á prestar declaración y responder á los cargos que le 
resultan ea la causa que contra el mismo se sigue en el expresa
do Juzgado y Escribanía de número del crimen de D José Ma- 

' ría López Arias por hurto de dos caballos : pue? de no verificar
lo le parará  el perjuicio que haya lugar. 3770

En virtud de providencia del Sr. D, Julián Martínez Yan- 
g u a s , Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ig n a 
cio Palomar, dictada á pedimento del P residente que Mé de la 
sociedad minera la W isterninnda, se hace saber que an junta 
general de socios celebrada el dia 4 de Julio ultimo, se acordó la 
disolución de la sociedad, mediante haberse declarado por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia de G uadalajarn, la caJuci- 
dad de las mina? Verdaderay Beatriz que labró en término de 
Hiendelaencina en su consecuencia se cita y emplaza á los que 
se crean perjudicados ó tengan que reclamar contra dicha d e
terminación ó contra la empresa, para que dentro del término de 
30 dias deduzcan las acciones que íenonn por conveniente: bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le? parará el perjuicio que 
haya lugar

Madrid 3 de Setiembre de 1859-—Ignacio Palomar. 3777

Tribunal do Comercio de Madrid™  Un virtud de providencia 
asesorada del mismo, fecha 3 del corriente, lian sido declarado? en 
estado de quiebra á «u instancia los Sre? Viuda fie Parei é 
hijo, del comercio de esta plaza, retrotrayendo los efectos de di
cha declaración con la calidad de por ahora, y sin perjuicio de 
tercero, al 30 de Agosto último. En su consecuencia, v con a r re 
glo a loq u e  dispone el arl. 1.057 del Código de Comercio, se 
previene que persona alguna haga pagos ni entregas de ninguna 
especie á dichos Sre?. Viuda de Paret o hijo, y sí al 'depositario 
judicial nombrado, que lo esD Pablo Martínez, que 'v ive plazue
la d é la  Leña. núm. 24, cuarto segundo, pena en otro caso de 
no quedar descargados de las obligaciones que tengan pendien
tes á favor de la masa de acreedores; y que todas aquellas en 
cuyo poder existan pertenencias del quebrado hagan manifesta
ción de las que sean por medio de notas que dirijan al Sr. Don 
Francisco Ornela, Cónsul de este Tribunal y  Juez Comisario del 
asunto, el cual vive en la calle de. la M ontera, núm. 51 ; preveni
das que las que así no lo hicieren serán tenida? como ocultadoras 
y cómplices de la quiebra.

M adrid 5 de Setiembre de 1859.-~To-é de Celé Rui?. 9780

En virtud de providencia dictada por el Excmo. Sr. Presiden
te de la Junta consultiva de la A rm ada, Jefe del Juzgado de Ma
rinea en la corte y su térm ino, se convoca á junta general de 
acreedores al concurso de D. Alvaro Rodríguez de Cela con ob
jeto de enterarles de las cuentas presentadas por el encargado en 
el percibo de la parte retenida á aquel para la satisfacción de los 
créditos , á fin de que en vista de su resultado digan de su con
formidad ó expongan lo que crean conveniente, y al efecto se ha 
señalado para dicho acto el dia 30 del corriente, á las diez de su 
mañana, en la casa habitación del limo. Sr. D. Santiago Aguiar y  
Mella , Auditor del referido .Juzgado, que la tiene calle de la Sal. 
núm. 3. cuarto segundo.

Madrid 6 de Setiembre de 4 859 —El Escribano principal del 
Juzgado, José de) Peral y González .3793

D. José Ramón Moreno, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad y su término por S. M. . que 
Dios guarde • &c.

Por el presente so esta, fiama y emplaza á D. Francisco Rue
da y Clavero, hijo de otro D. Francisco, difunto , v de Doña 
Francisca Clavero, de esta vecindad, para que dentro del térm i
no de 30 dias. á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
por sí ó por medio de apoderado en forma en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito a usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para la aprobación de las particiones ejecutadas 
á bienes de su difunto padre, en el bien entendido que si lo ve
rificase serán cidras cu? reclamaciones y su justicia guardada, pe
ro de lo contrario se sustanciarán las actuaciones en ?u ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio (pie haya lugar

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Agosto de 1859.--.-José 
Ramón Moreno —Por mandado de S S ío?é Ponoo 9794

Por el presente en virtud de lo mandado por el Juez de p ri
m era instancia de este partido en auto del dia de hoy . ?e cita y 
emplaza nuevamente á los herederos ó legítimos sucesores de los 
consortes D. CayetanojMiguet Amioh y DoñaMaria Angela Alsina 
vecinos que fueron de esta ciudad, para que dentro el término de 
15 dias comparezcan á su Juzgado por la Escribanía del suscrito 
á contestar la demanda que se les ha promovido por parte del 
Excmo. Sr. D. Rafael de León, en calidad de adm inistrador ju 
dicial de los bienes de la testamentaría de D. Francisco Catauro- 
bert, vecino que fué de la villa y corte de Madrid, sobre pago 
de 1.921 libras, 4 3 sueldos cuatro dineros en satisfacción y cum
plimiento del total precio de la venta que el citado D. Francisco 
Cataumbert, por la intermedia persona de su esposa Doña T ere
sa Rosell, firmó en 22 de Setiembre de 1841 á los referido? con
sortes D. Cayetano Amich y Doña Maria Angela Alsina, de una casa 
de un cuerpo con su salida, bodega y cubierto al detrás, sita 
en la calle denominada de Barcelona de esta ciudad por el p re 
cio de 1.200 libras catalanas, á cuyo efecto se les entregará la 
copia de la demanda . bajo apercibimiento de seguirse el pleito 
en su rebeldía en los estrados del Juzgado parándoles el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

M ataré 31 de Agosto de 1859.—Juan Bautista Castellar.
3785

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número Dr. D, Angel Abad, 
su fecha 5 de Agosto último, dictada en los autos de concurso de 
Dona Angustias Amor, so cita, llama y emplaza á todos los se
ñores acreedores do dicho concurso para la celebración de la 
junta general que ha de tener lugar el dia 28 de Setiembre p ró 
ximo a la hora de las once do la mañana en la audiencia de S. S.. 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte; advirtíéndose 
que los autos y graduación de créditos practicada por la sindica
tura, estarán de manifiesto en la Escribanía de/ actuario hasta 
dicho dia para que puedan enterarsé de ella todos los Sres. acree
dores.

Madrid 3 do Setiembre de 1859 —Dr. Abad. 3787

D. Antonio Guzman Paluchi. Abogado del ilustre Colegio de 
esta corte y Juez de paz suplente del distrito del Mediodía de 
lá misma &c.

Por el presente, y  á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden, á instancia de D. Manuel 
Elias, como apoderado de la sociedad minera fabril Florencia, 
se hace saber á D. Francisco de Arizala, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, que en el preciso y último térm ino de te r
cero d ia , comparezca en la Secretaría de este Juzgado, sita en 
la calle de la Lechuga, núm. 5, piso principal, para hacer el pago 
del principal y costas á que ha sido condenado en rebeldía en 
los citados autos, con apercibimiento que pasado sin hacerlo se 
concederá autorización á la dicha sociedad para que proceda á la 
venta de las acciones números 135, 147 y mitad de la 148 que al 
mismo corrresponden, á fin de con su producto hacer pago del 
principal y costas.

Dado en Madrid á 27 de Agosto de 4 859 — Por mandado de 
S, S., José González de Villalobos.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Viena 6 . La Gaceta desm iente  los ru m o res a la rm an tes 
■que lian c ircu lad o  sobre  las C onferencias, qu e  cree d a -  
i a n  buen  resultado. La perm anencia  de tropas francesas 
*en Italia la considera  como favorable  á la causa del orden..

Londres 6.—Dicen de N ueva-Y ork el 24 de Agosto que 
aquel G obierno ha enviado una  escuadrilla  al golfo de 
Méjico p ara  da r caza á los b u q u es negreros.

París 6.— El correo  llegado de los Estados-IJnidos d i
ce que re ina  el m ás g ran d e  secreto respecto  á las nego
ciaciones del tra tado  con Méjico.

M iram on m udó el M inisterio.
Degollada ha respondido  a Ju á re z  que no irá  contra 

M éjico mn tre s  m illones do d u ro s  y 40.000 h o m b re s .

S egún  e sc rib e n  d e  B erlín  con fecha 2 á la Cor
respondencia f l a v a s , los m éd icos del R ey  o p in an  q u e  
la crisis v io len ta  p o rq u e  lia p a sa d o  S. M. h a  te r m i
n a d o  p o r a h o r a ? sin  q u e  su v ida  c o rra  p e lig ro ; h a 
b ien d o  a co rd a d o  p o r  lo ta n to  s u s p e n d e r  la p u b l ic a 
ción de  los p a r te s  d ia rio s  re fe re n te s  á la sa lu d  del 
au g u sto  en ferm o .

Se h an  re a n u d a d o  las negociac iones e n tre  P ru s ia  
y H a n n o v e r  a ce rca  d e  la c o n stru cc ió n  de  u n  fe rro 
c a rr il  q u e  h a y a  de  p o n e r  en co m unicac ión  el p u e r to  
d e  Tahde con los cam in o s p ru s ia n o s . E s d e  e sp e ra r , 
a ñ a d e  la  m ism a  Correspondencia , q u e  d e  e s ta  vez 
ten g a  feliz re su lta d o  u n  a su n to  q u e  h ace  tiem p o  se 
h a lla  p e n d ie n te ,

Se h acen  grandes preparativos para la expedición 
destinada al .Tapón, China v Siam, habiendo sido in
vitados todos los Gobiernos del Zollverein para emi
tir sus opiniones acerca del establecimiento de reía-

cíones com erc ia les  con d ichos p a ís e s , v  e n v ia r  m u e s 
tra s  d e  m ercan c ías . El B arón  d e  R iohthofen.  q u e  d i
rig irá  la e x p ed ic ió n  en ca lid ad  de  M inistro p le n ip o 

te n c ia r io ,  ira  a co m p añ ad o  d e  nu m ero so  p e rso n a l de  
em p lead o s

Con fecha riel 1 N e sc rib en  de  la c ap ita l d e  P r u 
sia al Diario alema/} de F ra n c fo r t  a se g u ra n d o  q u e  
A u stria  5 P ru s ia  se h an  p u esto  de  a cu e rd o  p a ra  d i
rig ir al G ob ierno  d in a m a rq u é s  un  e .r r i in fo r iu m  con 
ob je to  de  q u e  m an ifies te  ca teg ó ric am en te  lo q u e  te n 
ga p o r c o n v en ien te  ace rca  de  la s itu ac ió n  fu tu ra  del 
D ucado  de* H o ls te in , y  q u e  este  d o cu m en to  se h a  r e 
c ib ido  va en  C op en h ag u e , De a q u í  re s u l ta ,  a ñ a d e  la 
c o r re sp o n d e n c ia , q u e  esta  m ed id a  no ha  sido aco r
d a d a  p o r la D ie ta  g e rm án ica  a cuva  co rp o rac ió n  la 
h a b ía  p ro p u e sto  H a n n o v e r.

C u en ta  R usia  en  el B áltico . según  el Monitor de 
la  A rm a d a ? 71 v a p o re s  y  25 b u q u e s  de  v e la :  en  el 
m a r  B lanco 3 v a p o re s  y 3 b u q u e s  d e  v e la :  en  el 
m a r  N egro 91 v a p o re s  y  '2 b u q u e s  de  v e la ,  y  en  el 
m ar C aspio 12 v a p o res  y o b u q u e s  d e  ve la . Posee a d e 
m as g ran  n u m e ro  de  e m b a re io n e s  d e  p e q u e ñ o  b o rd o , 
b a te r ía s  flo tan tes  , c añ o n e ras  & e. ; c o n s tru y én d o se  
to d av ía  en  la a c tu a l id a d ,  así en  el in te r io r  com o 
fuera  de] Im p erio , c o n sid e ra b le  n ú m ero  de b u q u e s . 
El p e rso n al m arítim o  en activ o  serv icio  a sc ie n d e  
a 19 .6 5 $  h o m b re?  m an d a d o s  p o r  1 384 O ficiales.

D IN A M A R CA.— Copenhague 31 de Agosto.— En una  
sesión que celebró  nver el Consejo de Estado, bajo la 
presidencia  de S. M., se lia resuelto  qu e  el Consejo su 
p r e m o  (R igsraadet i sea convocado para el 26 de Setiem 
bre  .

El Rey sale hoy p a ra  el Sch lesxv ig , en donde com en
zarán  las m an io b ras m ilita res  el día 6 del p róxim o m es. 
El P rínc ipe  Real de Suecia h a rá  u n a  v isita  al Rey d u 
ran te  estas fiestas m ilita re s , á las q u e  asis tirán  tam bién  
m uchos Oficiales generales de Noruega ( Independencia 
belga. 1

IN G LA TERRA .— Londres 2 de Setiembre.—  El Capi
tán  E ldrige, C om andante del b u q u e  am ericano VAmazom  
anu n cia  el d escubrim ien to  de u n a  isla situada  en  el O- 
céano Pacífico, á algunos cen ten ares  de m illas de las cos
tas señaladas en las cartas  geográficas. En una  ca rta  fe
cha 16 de Enero  del co rrien te  año se asegura que  esta 
isla se halla  colocada al O. 45° la titu d  N ,, y 176° 
35 0.. es m uy  peligrosa la a rrib ad a , y no se en cu e n tra n  
edificios ni h ab itan te s : pero el C apitán observó en  la 
p arte  más elevada un a  casa c o n stru id a  con los despojos 
de u n  b u q u e  cerca  de ella se ha llan  a lgunos m ontones 
de tie rra  con una p iedra en su  c im a, lo que  parece in 
d icar que cu b ren  los restos de algunos desgraciados n á u 
fragos.. ( Morning-ChronicleJ

N O R U E G A .— C ristian ia  27 de Agosto, — Ha tenido 
efecto ú ltim am en te  la organización de una  corte  Real 
en N oruega. Han sido ya nom brados ind iv iduos de ella 
un  G en til-h o m b re  de C ám ara, un a  Dama de Honor 
de la R eina, u n  Caballerizo m ay o r, u n  p rim er Médico 
o rd in a rio  (e l  profesor Fave, en C r is t ia n ía ), un  Médico 
o rd in a rio , u n  In tenden te , un P red icador y u n  Secreta* 
rio ; todos son n a tu ra le s  de esta n ac ió n . (Gaceta nacional)

interior .
VALENCIA.—Borja  30 de Agosto.—  El agua de estos 

dias ha asegurado las cosechas de vino y ace ite , que 
au n q u e  no tan  ab u n d an tes  como al p rincip io  se creía 
serán  regu lares .

A hora lo q u e  m ás preocupa á los h ab itan tes  de esta 
ciudad  es la feria que se ha de celeb rar el 21 de Setiem 
b re  próxim o , que  es m u y  c o n cu rr id a , tan to  de caballe
r ía s  como de ganados y géneros ; y según  n o tic ias , h a 
b rá  tam bién  tea tro , v iniendo al efecto u n a  com pañía  
que todavía no se sabe si será de verso  ó de zarzuela. 
A su  tiem po d iré  lo m ás notable qu e  haya ocurrido . (Dia
rio m erca n til)

IDEM. Sueca 2 de Setiembre.—Bajo buenos auspicios 
ha p rincip iado  la siega de arroz  de este térm ino, cuya co
secha prom ete en lo general ópim o re su ltad o , atend ida 
la lozanía de las yerbas y la g ranazón  de la espiga. En 
p a r tic u la r ,  s in  em b arg o , se q uejan  a lgunos cosecheros 
de sim iente b lanca  de que  les ha fallado a lgún  tan to  y 
q ue su rend im ien to  será escaso. Por ahora no puede 
m ejorarse  la estación  para d ichas faenas de recolección 
pues co n tin u a  la m ism a sequedad y tiem po sereno  de 
todo el verano, como en m uchísim os años no se h ab rá  
visto m ejor. Ya sabe V. que para este país es bueno  lo 
q ue  para los dem as es malo; así es que m ién íras  en otra? 
partes están  c lam ando  por agua p ara  fe rtilizar los cam 
pos, aquí es de sobra  y perjud icia l la que venga del cielo

Por ahora es abso lu tam ente  perfecta  la salud de que  
a q u í se g o z a , y es adm irab le  la reg u la rid ad  que se ob
serva en  el p a r ticu la r  en todas las condiciones del ve
c in d a rio : h asta  se echan  de m énos en  este año las en fer
m edades p rop ias de la estación y del país. ¡Quiera la Di
v ina  P ro v id en cia , tan pródiga con n o so tro s, c o n tin u a r 
en  tan señalados beneficios, y  reciba  por ello n u es tro  
tr ib u to  sin cero  de agradecim iento! (Idem.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S antos de  hoy —La N atividad de N uestra Señora y  
San A drián , m ártir . '

C uaren ta  Horas en la p a rro q u ia  de Santa María.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim om o.

Se a rrie n d an  en p úb lica  su b as ta  , cuyo rem a
te ten d rá  lu g ar en  esta In tendencia  el dia 20 de Setiem 
b re  p róxim o á las dos de la ta rd e , los derechos de paso 
pov el puen te  colgado y sus anejos en  el Real H ereda- í

m ien to  de A ra n ju e z , q u e  co rresponden  al Real P a tri
m onio.

, lle itacion se h a rá  por pliegos cerrad o s, en  cuyo 
sobre  d eb erán  consignar, los qu e  q u ie ra n  in teresarse  en  
ella , su  n o m b re  y el objeto de la p ro p o sic ió n , que  esta
ra  redac tada  para q u e  sea adm itida , con arreg lo  al plie
go de condiciones que  se h a lla  de m anifiesto  e n  las Ofi
c in as de esta  dependencia  y  en las de la A dm inistración  
p a trim o n ia l del Real Heredam iento. E n u n as y o tras  po
d rá n  p re sen ta rse  in d is tin ta m e n te , si b ien  en la A dm i
n is trac ió n  no se a d m itirán  desde el dia 19 , y en  esta In 
tendencia se re c ib irá n  h asta  el m om ento ’de em pezarse 
la a p e r tu ra  de ellas. F '

M adrid 17 de Agosto de 1859 — El S ec re ta rio , B uena
v e n tu ra  C árlos A ribau .  3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Com isión para  la c o n s tru cc ió n  del fe rro -c a rr il  de Madrid 
á Zaragoza.

La Comisión ha acordado c o n tra ta r  el estab lecim ien
to y a rm ado  del m ateria l fijo de estaciones necesario  en 
la segunda  sección, ó sea  dos depósitos c ircu la res de pa 
lastro  para  ag u a , c u a tro  g rú a s  h id rá u lic a s , dos m anejos 
con bom bas Letestu, y la c añ e ría  necesaria  p a ra  a lim en
tar los depósitos de a g u a , u n a  g rú a  de lev an tar pesos y 
ocho discos de seriales para  las e s tac io n es, con arreg lo  al 
pliego de condiciones form ado al efecto, que  está de m a
nifiesto en las oficinas de la S o ciedad , calle del P rado  
n u m ero  26.

Las p roposic iones, redac tadas con arreglo  al m odelo 
a d ju n to , se re m itirá n  d irec tam en te  al P residen te  de la 
C om isión , con doble c u b ie r ta , y ex presando  en  el in te 
rio r el n o m b re  y dom icilio del p roponen te . Estas p ro p o 
sic iones se a d m itirán  hasta  el dia 20 del co rrien te .

La C om isión se re se rv a  el derecho de acep tar la que 
m as la c o n v en g a , ó n in g u n a  de ellas si así lo estim ase 
co n v en ien te , s in  qu e  los p roponen tes p u ed an  rec lam ar 
bajo n in g ú n  p retex to  co n tra  esta  resolución.

M adrid 5 de Setiem bre de 1859. = E 1  Secretario  Josa 
García M iranda. ’

Modelo de proposición.

D N. de N . , vecino d e ................., q u e  v iv e    s e
com prom ete á a rm a r y e s tab lec e r, con arreg lo  á las con
diciones del pliego aprobado por la Sociedad M ercantil é 
In d u s tr ia l ,  el m ate ria l á qu e  el m ism o se re f ie re , á los 
p recios s ig u ie n te s ;

Por cada depósito de a g u a , , . . . . .........
Por cada g rú a  h id rá u lic a .............................V.
Por cada m etro  lineal de tu b ería  para  co n d u cir 

las aguas.  ....... .............................. ..
Por cada m anejo ó bom ba para*aíim enVar*íoVdiU

pósitos de a g u a  ..............
Por cada disco de señales con sus m an io b ras , a lam 

bres & cr .   . . . . .

(Fecha y  firm a del proponente.) — 2

La Com isión ha acordado c o n tra ta r  el establecim iento  
de la via en la segunda sección de este fe rro -c a rr i l ,  con  
a rreg lo  al pliego de condiciones que se halla  de m an i
fiesto en  las oficinas de la Sociedad, calle del Prado n ú 
m ero  26. '

Las proposic iones, redac tadas con a rreg lo  al modelo 
ad ju n to , se re m itirá n  d irec tam en te  al P resid en te  d é la  
C o m isión , con doble cu b ie rta  , y  expresando  en  la in te 
r io r  el no m b re  y dom icilio del proponente . Estas p ropo
siciones se a d m itirán  hasta  el dia 20 del corrien te .

La Comisión se reserv a  el derecho de acep tar la que  
m ás la convenga , ó n in g u n a  de ellas si así lo estim ase 
co n v en ien te , sin  que los p roponen tes p uedan  reclam ar 
bajo n in g ú n  pretexto  co n tra  esta reso lución .

Madrid 5 de Setiem bre de 1859.=E1 S e c re ta r io , J. G ar
cía M iranda,

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , que v iv e  , se com pro
m ete á establecer la via general y  las de serv icio  de las 
estaciones de la segunda  sección del fe rro -c a rr il  de Ma
drid  a Z aragoza , con arreg lo  al pliego de condiciones 
p ropuesto  po r la Sociedad española  M ercantil é In dus
tria l, á los precios s ig u ien tes:

Por cada m etro lineal de via ó a p a r ta d e ro ..............
Por el e m p la n tilla d o , asiento  y n ivelación de u n

cam bio de v ia  ’ . ....................................
Por cada cruzam ien to  se n c illo   .................
Por cada c ru zam ien to  d o b le .................................
Por cada m etro  de via d o b le ........................................ ..
Por cada corazón en p la ta fo rm a ...................................
Por a rm a r , se n ta r  y  n iv ela r un a  p lataform a de w a

g o n es...........................................................................  _
Por a rm a r, se n ta r  y n iv e ia r una p lataform a de

te n d e r  ..........................................................................
Por deshacer u n  m etro de via sentada pa ra  la co

locación de u n  cam bio ó c ruzam ien to  o................
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COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á R eus.— El Consejo de A dm inistrac ión  ha acordado, con 
arreglo  al a r t. 11 de los e s ta tu to s , que se haga efectivo 
el te rcer d iv idendo pasivo de 10 por 100 de las acciones 
de dicha Sociedad, ó sean 190 rs. vn. (50 francos) por 
acción.

Al efecto, los Sres. accion istas se se rv irán  rea liza r su  
pago desde el 1.° al 10 de O ctubre  próxim o, en  M adrid en 
la Caja de la Com pañía general de C rédito  en  España, calle 
del Turco, núm . 6, ó en R eus en  poder del rep resen tan te  
de la em presa D. Federico Alameda.

Lo qu e  se an u n cia  con la debida anticipación según  
el art. 16 de los e sta tu to s.

Madrid 6 de Setiem bre de 185 9 — El D irector geren te, 
Gabriel Saez de B uruaga. 3779— 2

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON ALGUN D E - 
recho co n tra  los b ienes quedados po r fa llecim iento  de 
la Si a. Doña Carlota Velazquez de Muro, el cu a l tuvo 
lugar en 27 de Agosto ú ltim o, se se rv irá n  p re sen ta r  los 
docum entos que lo acred iten  en  el térm in o  de 20 dias, 
contados desde la inserción  de este anuncio  en  el Dia
rio oficial de Avisos y  en la Gaceta del G obierno, á los 
tes tam en tario s de D. V icente Espinosa, calle M ayor, n ú 
m ero 92, cu arto  tercero, y D. Bartolom é C a sa s /ca lle  de 
las Hileras, núm . 11, cu arto  segundo; pues tra scu rrid o  
dicho té rm in o  sin  verificarlo  se c o n tin u a rá n  las o p e ra 
ciones de tes tam en taría  ex tra ju d ic ia l, pa rán d o les el p e r -  
j uicio que h aya  lugar.

LA GUARDIA CIVIL. — HISTORIA DE ESTA INSTI- 
tucion  y de todas las q u e  se h a n  conocido en  España 
con destino  á la persecución  de m alhechores, desde los 
tiem pos m ás rem otos hasta  n u e s tro s  dias. O bra ded icada  
al C uerpo de G uardias c iv iles p o r un  Oficial del e jé rc ito  
español. Se h an  publicado  las en tregas 27 á la 30 con el 
re tra to  litografiado al crom o del Excmo. Sr. T en ien te  ge
n e ra l D uque de A hum ada , o rg an izad o r y p r im e r  Inspec
tor de la G uard ia  civil.

Condiciones d e ja  publicación.
Esta ob ra  se p u b lica  por en treg as de á 16 p ág inas en 

4.° españo l, acom pañadas de re tra to s  de varios M onar
cas y  personajes céleb res, y de lám inas de colores al cro 
mo , que re p re sen tan  portadas v  los un ifo rm es de las 
in stitu c io n es.

Se su sc rib e  en M adrid, calle de Tudescos, n úm . 5 , d i 
rig iendo los pedidos al A dm in istrador D. F rancisco  O rtiz.

Estando ya p u b licadas bastan tes  en tregas, no se se r
v irá  su sc ric io n  a lguna sin  que acom pañe al pedido el im 
porte  de 20 rs. en letras ó sellos de franqueo . Se h an  r e 
p artido  cinco lám inas con cinco re tra to s  y la portada de 
la cárcel de la Santa H erm andad de T o led o , y seg u irán  
las dem as hasta  la te rm in ac ió n  de la obra.

Tam bién se su scrib e  en todos los p u n to s  que á la Ga
ceta. m ilita r .

PRECIOS.

A u n  real la en trega  en toda E sp a ñ a , y 2 ex tran jero  
y U ltram ar,

ESPECTÁCULOS.

T eatro  de  la  Z ar z u e l a . — A  las ocho y  m edia de la n o 
che.— Z am pa , zarzuela nu ev a  en  tres actos

C irco de  P rice (calle  de R ecoletos).— H abrá dos fu n 
ciones g ran d es y  e x trao rd in a rias  : la p rim e ra  á las 
cinco de la ta rd e , y la segunda á las ocho y  m edia de 
la n o c h e , siendo diferen tes y  variados los ejercicios de 
la tarde  á los que se h an  de  e jecu tar po r la n o c h e , se
g ú n  está anu n ciad o  en p rogram a y en  carteles.

C irco de P a u l .— G ran baile  púb lico  desde las diez 
de la noche á las dos de la m a ñ a n a , en  el cu a l la o r
questa  e jecu tará  lindas y variadas piezas. El salón y  d e 
pendencias re u n irá n  cuan to  se puede apetecer e n  co 
m odidad y  elegancia.


